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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECLADOR 

G.M. aC Es 
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ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

QUE OTORGAN: 

SR. RAFAEL BORJA HERNÁNDEZ Y SRA. NANCY MARLENY BRUGÉS 

GUEVARA 

CUANTÍA USD $ 10.300,04 

DI 2 COPIAS 

EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR, HOY DÍA VEINTE Y CINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE MÍ, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO 

VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO; COMPARECEN CON PLENA 

CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA LOS SEÑORES: RAFAEL BORJA HERNÁNDEZ 

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, DE NACIONALIDAD 

COLOMBIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD 

DE QUITO, Y JUAN PABLO RAMÍREZ VITERI, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANO, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD 

DE QUITO, EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE LA SEÑORA, NANCY 

MARLENY BRUGÉS GUTRVARA, CONFORME CONSTA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE.; BIEN INSTRUIDOS POR MÍ 

EL NOTARIO, SOBRE El OBJETO Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA 

PÚBLICA, A LA QUE PROCEDEN DE UNA MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA.- 

ADVERTIDOS LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
G.M. 

  

ESIA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, Ni 

PROMESA O SEDUCCIÓN, A QUIENES DE CONOCERLOS DOY FE EN VIRTUD 

DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN, CUYAS 

COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ, AGREGO 

COMO DOCUMENTOS HABILITANTES, Y ME PIDEN QUE ELEVE A 

ESCRITURA PÚBLICA EL CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME ENTREGAN, 

CUYO TENOR LITERAL Y QUE TRANSCRIBO £5 EL SIGUIENTE: SEÑOR 

NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INCORPORAR UNA EN LA QUE CONSTE UN CONTRATO DE PARTICIPACIÓN Y 

ADJUDICACIÓN DR LAS ACCIONES DE 1.AS COMPAÑÍAS ARKOSECUADOR S.A. 

Y POLYCUBIERTAS Y ACABADOS S.A., QUE FORMAN PARTE DE LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DEJADA POR EL SEÑOR LUIS RAFAEL BORJA BRUGÉS, AL 

TENOR DE Las SIGUIENTES CLÁUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO, EN CALIDAD DE HEREDEROS DE LOS BIENES DEJADOS EN 

VIDA POR EL SEÑOR LUIS RAFAEL BORJA BRUGÉS, LOS SEÑORES RAFALL 

BORJA HERNÁNDEZ, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y EL 

SEÑOR JLAN PABLO) RAMIREZ VITERI, EN CALIDAD DE APODERADO 

ESPECIAL DE LA SEÑORA NANCY MARLINY BRUGÉS GUEVARA, CONFORME 

CONSTA DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE SE ADJUNTA COMO HABI.ITANTE. 

LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD COLOMBIANA EL PRIMERO Y 

ECUATORIANA EL SEGUNDO, DE ESTADO CIVIL CASADOS, DE SESENTA Y 

VEINTISIETE AÑOS DE EDAD RESPECTIVAMENTE, DE OCUPACIÓN 

EMPRESARIO PRIVADO El. PRIMERO Y EMPLEADO PRIVADO EL SEGUNDO, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CON 

PLENA CAPACIDAD CIVIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUIENES EN 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA CONVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE 

CONTRATO DE PARFICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LAS ACCIONES DE LAS 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
C.M. 

COMPAÑÍAS ARKOSECUADOR S.A Y POLYCUBIERTAS Y ACABADOS $.A., QUE 

FORMAN PARTE DE LA SUCESIÓN HEREDITARIA DEJADA POR EL SEÑOR LUIS 

RAFAEL BORJA BRUGÉS. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.. A) El. 

SEÑOR LUIS RAFAEL BORJA BRUGÉS MANTENÍA A SU HABER, DENTRO DE LA 

COMPAÑÍA ARKOSECUADOR S5.A., DIEZ MIL (10.000) ACCIONES ORDINARIAS 

Y NOMINATIVAS DE UN (1,00) DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA DE VALOR NOMINAL CADA UNA; B) EL SEÑOR LUIS RAFAEL 

BORJA BRUGÉS MANTENÍA A SU HABER, DENTRO NE LA COMPAÑÍA 

POLYCUBIERTAS Y ACABADOS S.A., TRESCIENTAS (300) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DT UN (1,00) DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA DE VALOR NOMINAL CADA UNA; C) EL SEÑOR LUIS 

RAFAEL BORJA BRUGÉS FALLECIÓ EN LUXEMBURGO El, DÍA ONCE (11) DE 

JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016), SIN DEJAR TUSTAMENTO NI 

DESCENDENCIA, PUSS NO PROCREÓ HIJOS, DEJANDO COMO SUS ÚNICOS Y 

UNIVERSA[.ES HEREDEROS A SUS PADRES. SEÑORES, RAFAEL BORJA 

HERNÁNDEZ Y NANCY MARLENY BRUGÉS GUEVARA, TAL CUAL SE 

DEMUESTRA DEL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA OLORGADA El. 

SIETE (07) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) ANTE LA ABOGADA 

MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ, NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA VEL CANTÓN 

QUITO. CLAUSULA TERCERA: PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN: CON LOS 

ANTECEDENTES EXPUESTOS Y POR CUANTO ES EL DESEO DG LOS 

COMPARECIENTES EN SUS CALIDADES DE ÚNICOS Y UNIVERSALES 

HEREDEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR El SEÑOR LUIS RAFAEL BORJA 

BRUGÉS, EL PROCEDER CON LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LAS 

ACCIONES REFERIDAS EN LOS TÉRMINOS QUE CONTINUACIÓN SE DETALLAN: 

UNO.- AL SEÑOR RAFAEL BORJA HERNÁNDEZ SE LE ADJUDICAN CINCO MIL 

(5000) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COMPAÑÍA 

ARKOSECUADOR S.A., LAS MISMAS QUE TIENEN UN VALOR NOMINAL DE UN 

(1,00) DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA; DOS.- 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
GM.     

  

A LA SEÑORA NANCY MARLENY BRUGÉS GUEVARA SE LE ADIUNA 

MIL (3000) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COm 

ARKOSECUADOR 5.A., LAS MISMAS QLE TIENEN UN VALOR NOMINAL DE UN 

(1,00) DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA; 

TRES.- AL SEÑOR RAFAEL BORJA HERNÁNDEZ SE LE ADJLDICAN CIENTO 

CINCUENJA (130) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COMPAÑÍA 

  

POLYCUBIERTAS Y ACABADOS S.A., LAS MISMAS QUE TIENEN (JN VALOR 

NOMINAL DE UN (1,00) DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

CADA UNA, CUATRO.- A LA SEÑORA NANCY MARLENY BRLGÉS GUEVARA SE 

LE ADJUDICAN CIENTO CINCUENTA (150) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE LA COMPAÑÍA POLYCUBIERTAS Y ACABADOS S.A, LAS 

MISMAS QUE TIENEN UN VALOR NOMINAL DE UN (1,00) DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIMOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA. CLÁUSULA CUARTA: 

CUANTÍA.- LA CUANTÍA DE LA PRESENTE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN ES 

DE DIEZ MIL TRECIENTOS (USD $ 10.300) DÓLARES DF 1.0S ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA. CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- LOS 

COMPARECIENTES LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE ACEPTAN Y SE RATIFICAN 

EN LA DISTRIBUCIÓN Y PARTICIÓN DE LAS ACCIONES QUE ANTECEDEN, St 

TENER QUE RECLAMARSE NADA EN LO POSTERIOR POR ESTE CONCEPTO. 

CLÁUSULA SEXTA.- LOS COMPARECIENTES AUTORIZAN PARA QUE LAS 

COMPAÑÍAS ARKOSECUADOR 5.A. Y POLYCUBIERTAS Y ACABADOS $.A. 

REALICEN LOS SIGUIENTES ACTOS: A) LA ANULACIÓN DE LOS TÍTULOS 

ANTERIORES; M) La EMISIÓN DE LOS NUEVOS TÍTULOS; C) SE INSCRIBA LA 

CORRESPONDIENTE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE ACCIONES EN EL LIBRO 

DF ACCIONES Y ACCIONISTAS DE 1AS COMPAÑÍAS ARKOSECUADOR S.A. Y 

POLYCUBIERTAS Y ACABADOS S.A.; D) QUE LA PRESENTE ESCRITURA DE SER 

EL CASO SE INSCRIBA ANTE LA AUTORIDAD PÚBLICA CORRESPONDIENTE; Y 

E) SE NOTIFIQUE A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

SZGUROS CON EL PRESENTE ACTO. USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLCUÍN y 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
CM. 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ 

DE ESTE CONTRATO.- MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR JUAN "PABLO 

RAMÍREZ VITERI, ABOGADO CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO UNO 

SIETE GUION DOS CERO UNO CUATRO GUION TRES CUATRO NUEVE (N* 17- 

2014-349) DEL FORO DE ABOGADOS.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU 

VALOR LEGAL, LEÍDA QUE LE FUE ALOS COMPARECIENTES POR MÍ EL 

NOTARIO, EN ALTA Y CLARA VOZ, SE AFIRMAN Y RATIFICAN EN SU 

CONTENIDO Y PARA CONSFANCIA DE ELLOS FIRMAN JUNTAMENTE 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA EN El. 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA DE TODO CUANTO DOY FE.- 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

PROTOCOLIZACIÓN 20"817D1038P06472 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU BROTOCOLZACION 

[E OTORGAMIENTO: 7 DE DICIEMBRE DEL 2018, (11:26) 

E. NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

  

  TIPO INTERVIMIENTE [DOCÍMENTO DE IDENTIDAD 
[POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 

[POR 3US PROPIOS DERECHOS [PASAPORTE ARS407AS 

  

  

        

causante; UURS RAFAEL SORIA BRUGES, CON C.C. 1715400802, FALLECIÓ EN LUXEMBURGO, EL DÍA 11 DE JULIO DE 2018 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

Ab. Maria Augusta Peña Vásquez Msc. 

* Corea 126 y Av. Amazonas - Edificio Belmonte 2do. Piso 
Oficina 201 (frente al CCI) Teléfonos: 2450077 / 2463639 

e-mail: notaria36quito(O yahoo.com 

Quito - Ecuador   
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20161701036POGÓkÉ, NOTARIA 36 

outs     
PROTOCOLIZACIÓN 201417 01034P06672 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLIAOA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE DICIEMBRE DEL 20:8, (11.24) 

OTORGA: MOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON CUTO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

[A PETICIÓN DE: 
  
  
  
  

INOMERES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na IDENTIFICACIÓN 
BORA MERNANDEZ RAFAEL [PCR SUS PROPIOS DERECNOS GEN TADOS 
DRUGES SUEVARA NANCY Lo0R sus PROPIOS DERECNOS [PASAPORTE ARSUOYOS         
  

  
Nombre det casarte: LUIS RAFAEL BORLIA BRUGES, CON €.C.1715400809. FALLECIÓ EN LUXEMBURGO, EL DÍA 13 DE JULIO DE 2018 

Obearvaciones: 

NOTARIO(A) MAR! A PEÑA VASQUÍ 

'NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, k 
NOTARIA 

01 
  

  

  

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

A favor de: 

RAFAEL BORJA HERNANDEZ y 

NANCY MARLENY BRUGES GUEVARA 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

5655556658 HWAR £55868£566£5 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el dia de hoy 

miércoles siete (07) de Diciembre del año 

dos mil dieciséis, ante mí ABOGADA MARIA 

AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC., Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito; en 

atención a la petición firmada por el 

Abogado Juan Pablo Ramirez, con matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil 

catorce guión trecientos cuarenta y nueve 

del Toro de Abogados, presenteda por los 

señozes RAFAEL BORJA H5ERNANDEZ y NANCY 
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MARLENY BRUGES GUEVARA; en la que 

manifiestan ser padres de quien en vída fue 

LUIS RAFAEL BORJA BRUGES, quien no dejo 

descendencia pues nunca tuvo hijos, 

consecuentemente en orden de sucesión son 

sus únicos y universales herederos; y, 

solicitan se recepte la Declaración 

Juramentada tendiente a obtener la Posesión 

Efectiva de los bienes proindiviso del 

causante, ¡para lo cual me presentan los 

siguientes documentos: a) El Certificado de 

Defunción del señor LUIS RAFAEL BORJA 

BRUGES, en la que consta su fallecimiento, 

acaecido en Luxemburgo, el día once (11) de 

Julio del dos mil dieciséis (2016); b) La 

Partida de nacimiento de LUIS RAFAEL BORJA 

BRUGES.- Al efecto, EN EJERCICIO DE LA FE 

PÚBLICA DE LA QUE ME EALLO INVESTIDA Y DE 

CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

NUMERAL DÉCIMO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO 

POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE 

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR 

LA DECLARACION JURAMENTADA DE LOS 

COMPARECIENTES: Señores RAFAEL BORJA
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, ] 
NOTARIA 

HERNANDEZ, casado, por sus 

personales derechos; NANCY MARLZN 

GUEVARA, divorciada, por sus propios. y 

personales derecrhos.- 2303 comparecientes son 

de nacionalidad colombiana, mayores de edad, 

domiciliado el primero en esta ciudad de 

Quito y domiciliada en la ciudad de Bogotá, 

Colombia pero de tránsito por esta ciudad de 

Quito, Distrito: Metropolitano, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado su cédula de identidad y 

pasaporte; autorizándone a la obtención de 

su ¿información en el Registro Personal 

Único, de confozmidad con lo dispuesto en el 

Artículo setenta y cinco (Art. 753) de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

Civiles y Resolución cero setenta y ocho 

guión dos mil dieciséis diczada por el Pleno 

del Consejo de la Judicatura el dos de mayo 

del dos mil dieciséis; y, que se agrega como 

habilitante; bien ¿instruidos por mí, la 

Notaria, respecto del objeto y resultados de 

esta declaración juramentada a la que 

proceden libre y voluntariamente y para el 

efecto bien instruidos acerca de la graveded 

del juramento, de las penas del perjurio y 

sobre la obligación que tienen de decir la 

verdad declara: a) Que el señor LUIS RAFAEL    
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BORJA BRUGES, fue hijo de los señores RAFAEL 

BORJA HERNANDEZ y NANCY  MARLENY  BRUSES 

GUEVARA. Quien era de estado civil soltero y 

no mantenia unión de hecho, ni nunca tuvo 

hijos, consecuentemente y en orden de 

sucesión, sus padres los señores RAFAEL 

BORJA HERNANDEZ y NANCY MARLENY  BRUGES 

GUEVARA son los únicos y universales 

herederos; b) Que el señor LUIS RAFAEL BORJA 

BRUGES, falleció en Luxemburgo, el día once 

(11) de julio de dos mil dieciséis (2016); 

Y, «) Que lo afirmado se ratifica con el 

respectivo Certificado de Defunción, Partida 

de Nacimiento que se incorporan en este acto 

notarial; POR LO QUE, CUMPLIDOS LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA REFERIDA NORMA 

LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL SEÑOR LUIS RAFAEL BORJA BRUGES, EN FAVOR 

DE LOS PETICIONARIOS: Sus padres RAFAEL 

BORJA HERNANDEZ Y NANCY MARLENY BRUGES 

GUEVARA; Y, además dejando a salvo el 

derecho de terceros.- El original de este 

acto notarial, queda bajo los protocolos a 

mi cargo, extendiendo copias certificadas de 

la misma, a fin de que se proceda a 

inscribir en el Registro Mercantil y/o de la 

Propiedad. Para constancia los
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SEÑOR NOTARIO: 

  

En el registro de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase extender una de Posesión 
Efectiva, al tenor de las siguieres cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la suscripción del presente instrumento 
público, en forma libre y voluntaria comparece; 

UNO. UNO.- El señor RAFAEL BORJA HERNANDEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad colombiana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de 
Quito, padre del causante, señor LUIS RAFAEL BORJA BRUGES; 

UNO. DOS.- La señora NANCY MARLENY BRUGES GUEVARA, mayor de edad, 
de nacionalidad colombiana, de estado civil divorciada, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá-Colombia y de tránsito por esta ciudad de Quito, madre del causante, señor LUIS 
RAFAEL BORJA BRUGES. 

Los comparecientes se encuentran legalmente facultados para contratar, ejercer 
derechos y contraer obligaciones en las calidades en que comparecen. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS. UNO.- De la partida de defunción y nacimiento que me permito acompañar, 
vendrá a vuestro conocimiento señor Notario, que el señor LUIS RAFAEL BORJA 
BRUGES, hijo del señor RAFAEL BORJA HERNANDEZ, y de la señora NANCY 

MARLENY BRUGES GUEVARA, falleció en la ciudad de Luxembwego, el día 10 de 

julio de 2016. 

DOS. DOS.- Al fallecimiento del señor LUIS RAFAEL BORJA BRUGES, sus 
padres, señores RAFAEL BORJA HERNANDEZ, y señora NANCY MARLENY 
BRUGES GUEVARA; quedaron como únicos y universales heredcros de los bienes 
dejados por el scñor LUIS RAFAEL BORJA BRUGES. El causante erá de estado 
civil soltero, no procreo hijos y no mantenía unión de hecho conforme lo demuestra la 
cédula de identidad que se adjunta como habilitante, 

TERCERA: PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

TRES. UNO.- En base a todos los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, los 
comparecientes, en las calidades invocadas y en forma libre y volunteria, acuden ante 
usted señor notario y declaran bajo juramento que los señores RAFAEL BORJA 
HERNANDEZ, y señora NANCY MARLENY BRUGES GUEVARA, tienen 

derechos en la sucesión de los bienes dejados por el señor LUIS RAFAEL BORJA 
BRUGES, conforme lo acreditan con los instrumentos públicos antes referidos, los 
mismos que usted señor Notario se servirá agregarlos como documentos habilitantes.



    
BORJA HERNÁNDEZ, y señora NANCY MARLENY BRUGÉS GUEVARA E 
Posesión Efectiva en forma pro-indiviso de todos los bienes dejados por el señor LUÍS 
RAFAEL BORJA BRUGÉS, a su favor como sus herederos. 

CUARTA: INSCRIPCIÓN DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.» Igualmente 
señor Notario se dignará disponer que la copia del acta de posesión efectiva sea inscrita 
en el los Registros correspondientes, para los fines pertinentes. 

QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la suscripción de la presente Posesión 
Efectiva serán de cuenta de los comparecientes. 

SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantía de la presente causa es indeterminada.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de cstlo para la perfecta 
validez del presente instrumento público. 

Atentamente, 

   



  

NOTARIA TRIGFSIMA SEXTA.- En aplicación 
36 :a Ley Nuara: DOY FE guela jolocana que ertesele 

nado está coniorme 005 € grama que me fue presentado 

en. Ulunol_ Fo 18) ulies) 

Quito-0M,a 07 BIC, 20% 

   

     

  

  

¿qu 
INCIUAA IHIGES.IMAA SEXTA 

DL. CAMTON QUITO 

 



"REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulacó    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“ 

  

  

    

    

   

  

    
        

  

2. Lo 

IDENTIDAD CIUDADANA nr 
Número único de Identificación: 1716400583 

Nombres del ciudadano: BORJA HERNANDEZ RAFAEL 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: "COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 6 OF DICIEMBRE DE 1956 

Nacionatidad: COLOMBIANA - :- 
Sexo: HOMBRE 7'" 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ADMR. DE EMPRESAS : 

Estado CivH: CASADO _- 

Cónyuge: AMAYA CASTILLA ELSA VICTORIA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre: BORJA LUIS RAFAEL 
Nombres de la madre: HERNANDEZ ROSA HELENA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2016 

        

información corificuda a la decha: 7 DE DICIEMBRE DE 2018 

EOS DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 38 - PICHINCHA «= 

Firma válida 
Dirt. DSARLDO- HON 
Da 262 ECT 
Runsore Fria Es a 
Le Ena 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso esterá limitado a la comprotación 
essctrónica en el portal web def Registro Civil, conforme jo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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En aciicación 

QUE AMNEAEUO 

o | 
La Juala Y, . em . 

Bt iaria Augusta Peñaáscuez Msi! U 
NOIA TEWESIAJA Sea dos 

De-CANTÓN UNO 

  

    

  

        

   



: NOMBRES Y: "APÉLLIDOS DEL. Sabe fariir sora. 

NOMBRES r parao OBÍA MADRE: NANCY MR 
mL. a 0 
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ZA RESOLUCION ÓZNO! - 00104- 

DIGERCIC-DNAS: £ 
sE IDENTIFICACIÓN. 

171640058:NULDEL FABLE cio : 
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REPÚBLICA DE COLOMBIÁLima=so> 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1981) 

  

Pais: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pzys:) 

El presente documento público 
£Thas pubric document - Le peóuett yete pablic) 

Ha sido firmado Pr, HURTADO VILLAMIZAR ISEL GIANNINA 
(las beca signed by: - A dé signé par) 

Actuando en calidad de: VICECONSUL 
(Actng in the capcaty of - Agtócd so qualié de: ) 

Lleva el Spllolestampilla de; MISIONES De COLOMBIA EN EL EXTERIOR 
¿Bco the seoVstemp at: - Estrevito da soc de y timbre de:] 

  

Certifibado] 2 1. - ras entintado CRA CA    
En: BOGOTA D.C 
CS] 

  

El: B/5/2016 15:90:55 p.m. 
í Le)     Por, _ APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN Cuto-Dis,a 07 DIC, 
(By. The Miaisus of Forciga Afíalrs of Colombia —- Par; Mwasgilre des Alza Etrungéres de la Coldigos 

No: A2Q1F15054111 
(Codes Number: - duus le nuratzo:) 

Firmado Digiteimente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombiz 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY ñ 
BOGOTA - COLOMBIA 

Firma: (Siguetares) 
  

Nombre del Mtutar BORJA BRUGES LUIS RAFAEL 
¿Numnc of the holder ol 

di 
Tipo de documento; e O de a REGISTRO CIVIL DEFUNCION 

Número de hojas apostilladas: — 1 
(ambar of abects: > Nosntrc do villes.) 

C70040004750:485 S38NAJa Expodido (rmin/dd/sa28) 07/21/2016 

£l Mnnlerio de Robiciones Exteñorer, mo aura lo emsponsabikdad por et comanda det socumento aporíillca. Articuto Y Ley 165:23 
  

La sulenticidad de este apostilla puede ser venficada an el Registro Electronico que ss encuentra en la siguiente página web: 

The sutherviciy of Us Apostilla may ba venfies by accessing ho e Register on tha foteming web ade: 

Usuthendeitt de cette Aposilla peut dtre vésilias on accádor! Pe-Regisire sur le sita wen SUIVant 

www.cancilleria.gov.co/fapostilla 
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ESPAÑA MADRID 

  

  

[Datos del inscrita 

BORJA BRUGES LUIS RAFAEL 

Documento de MeniTicacón (Caso y nro) Sevo len dora) 

CC 1127208688 MASCULINO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

NA APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobra 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(County: + Paya) 

El presente documento público 
(bis public dorzmeat - La prisent acto public) 

Ha sido firmado por; SANIN POSADA MARIA ANGELA BEATRIZ 
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Firmado Digitalmente por: (Digitaiy Signed by:) Em CAMION CUnO 
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ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS AA 
Reason; DOCUMENT AUTHENTICITY A 
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Tipo de documento: Tipo E cumS en ) REGISTRO CIVIL NACIMIENTO 
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NOTARIA 

TRIGÉSIMA 
SEXTA 

  

  ll 

Ab. María Augusta Peña Vásquez/% 
NOTARÍA 

  

fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

del ACTA NOTARIAL DE POSISIÓN EFECTIVA, a favor de: 

RAFARZ BORJA FERNANDEZ y NANCY MARIENY  BRUCIS 

GUEVARA, debidamente firmade y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 

          
re Ab Mario Augusta Vásquez, 

NIATIÁ ERIGESIMA SEXTA 

DELCANTON QuiIC 
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NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

COPIA ..... SEGUNDA 

DE -......-E5€ RITURA:-PÚBLIC. 
DEPODER ESPECIAL 

OTORGADO POR ——- q ANCY-MARZ NY -BRECÉS CUEVARA 

  

  

A FAVOR DE ...._JUAN PABLO RAMÍREZ VITERI 

EL .....—89 DE DICIEMBRE. DEL20I6 . coccion 

PARROQUIA 

CUANTIA .... INDETERMINADA 

a DICIEMBRE 
Queto a eran Bed 20 nar   

EL TELEGRAFO No E9-38 y Am de tas SHYRIS 
Telf. 2369-297 ' 2271-242 
2447-017 | 2436-8092 Fax: 2436-847 
e-maib> acosholRvahoo.com   
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Factura: 001-002-000029458 20161701028P0436 

NOTARIO(A) JAME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

INNOTARÍA VGÉSIMA OCTAVA SE CANTON QUITO 

e.  EXMRACTO 

  

TO= 
PODER ESPLCAL EE PERSCMA NATURAL 

EL 2056. E 78Y 

 



DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 
GM. —7Y “ 
  

      
2016 - Y 01 28 P04361 

      

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: NANCY MARLENY BRUGÉS GUEVARA 

A FAVOR DE: JUAN PABLO RAMIREZ VITERI 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 2 COPIaS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA NUEVE DE DICIEMBRE D£L AÑO DOS MIL DIECISEIS, ANTE MÍ, 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

QUITO, COMPARECE CON PLENA CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO LA SEÑORA 

NANCY MARLENY BRUGÉS GUEVARA.- La COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD 

COLMBIANA, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADA, MAYOR DE EDAD, DE PROFESIÓN 

EMPLEADA PRIVADA, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ-COLOMBIA Y DE 

TRÁNSITO POR ESTA CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, 

LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN LIBRE Y 

VOLUNTARIAMENTE, CONFIERE PODER GENERAL, AL TENOR DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTA, CUYO TEXTO LITERAL ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU DIGNO CARGO, SÍRVASE EXTENDER UNA DE PODER 

ESPECIAL, AL TENOR DE LAS SIGUIERES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTE.- A 

 



DR. JALME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR á 

GM L 

LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, EN 

  

GUEVARA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, DE ESTADO CIVIL 

DIVORCIADA, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ-COLOMBLA Y DE TRÁNSITO POR 

ESTA CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE 

REPRESENTA EN CALIDAD DE HEREDERA POR SER MADRE DEL CAUSANTE, SEÑOR LUIS 

RAFAEL BORJA BRUGÉS, A QUIEN PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE 

PODRÁ DENOMINAR SIMPLEMENTE MANDANTE. LA COMPARECIENTE SE ENCUENTRA 

LEGALMENTE FACULTADA PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER 

OBLIGACIONES EN LA CALIDAD EN QUE COMPARECE. SEGUNDA; ANTECEDENTES.- 

DOS. UNO.- MEDIANTE ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE LUIS RAFAEL NORJA BRUGÉS, OTORGADA EL SIETE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉTS, ANTE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN 

QUITO, ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ, SE CONCEDE LA POSESIÓN 

EFECTIVA EN FAVOR DE SUS HEREDEROS EL SEÑOR RAFAEL BORJA HERNÁNDEZ, Y LA 

SEÑORA NANCY VWARLENY BRUGÉS GUEVARA. DOS. DOS.- EN BASE A LO EXPUESTO EN 

LA CLÁUSULA PRECEDENTE, LA COMPARECIENTE SEÑORA NANCY MARLENY BRUGÉS 

GUEVARA, TIENE DERECHOS EN LA SUCESIÓN DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR 

LUIS RAFAEL BORJA BRUGÉS, CONFORME LO ACREDITA EL INSIRUMENTO PÚBLICO 

ANTES REFERIDO, MISMO QUE USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE. TERCERA: PODER ESPECIAL. POR LO EXPUESTO, LA 

COMPARECIENTE TIENE A BIEN CONFERIR EL PRESENTE PODER ESPECIAL, CUANTO EN 

DERECHO SE REQUIERE A FAVOR DE JUAN PABLO RAMÍREZ VITERI, PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍa NÚMERO UNO, SIETE, UNO, DOS, CINCO, UNO DOS, SFIS, CERO, 

CINCO £171251260-5), A QUIEN PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE 

PODRÁ DENOMINAR SIMPLEMENTE MANDATARIO a FIN DE QUE REALICE LOS ACTOS 

QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACIÓN, QUEDANDO DEBIDAMENTE FACULTADO PARA. 

tw 

 



DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VICÉSIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 
Gm. 

  He. 
UNO) SUSCRIBIR A NOMBRE DE LA MANDANTE LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y 

ADIUIDICACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR LUIS RAFAEL 

BORJA BRUGÉS, MISMOS QUE CONSISTEN EN: UNO PUNTO UNO) DERECHOS Y ACCIONES 

SOBRE EL DEPARTAMENTO CUATRO D - CINCO (4D-5), PARQUEADERO NOVENTA (90), 

DOBLE CUBIERTO Y BODEGA CUARENTA Y SIETE (47) DEL CONJUNTO VIAMARINA O 

VIAMARINA UNO, UBICADO EN LA PARROQUIA TONCHIGUE, PLAYA DE SAME, DEL 

CANTÓN ATACAMES, PROVINCIA DE ESMERALDAS. LAS ALÍCUOTAS, SUPERFICIES Y 

LINDEROS PARTICULARES DE LOS INMUEBLES ANTES DETALLADOS SON: A) EL 

TERRENO SOBRE EL CUAL SE CONSTRUYÓ EL CONJUNTO VIAMARINA O VIAMARINA 

UNO ES EL LOTE NÚMERO UNO.- B) EL DEPARTAMENTO NÚMERO CUATRO D GUIÓN 

CINCO (4D-5), NIVEL MÁS DOCE PUNTO DIEZ (+12.10), UBICADO EN El, CUARTO PISO DEL 

BLOQUE D DEL CONJUNTO VIAMARINA O VIAMARINA UNO TIENE UNA SUPERFICIE 

TOTAL DE CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 154.00 METROS CUADRADOS AL QUE LE 

CORRESPONDE UNA ALÍCUOTA DE COPROPIEDAD DE UNO PUNTO CIENTO SIETE (1.107) Y 

ESTÁ COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: PLANTA BAJA.- NORTE: 

CON PARED DEPARTAMENTO CUATRO D CUATRO (4D4) EN CUATRO PUNTO VEINTE 4.20 

METROS DE LONGITUD (6.20ML); ESTE: CON PARED PASILLO EN TRES PUNTO DIEZ Y 

OCHO (3.18ML) Y UNO PUNTO DIEZ Y OCHO METROS DE LONGITUD (1.18ML), Y CON 

PARED PROPIA DE UNO PUNTO OCHENTA Y DOS METROS DE LONGITUD (1.82ML). CON 

PARED PROPIA EN UNO PUNTO OCHENTA METROS DE LONGITUD (1.80ML), DOS PUNTO 

VEINTE METROS DE LONGITUD (2.20ML), TRES PUNTO CERO CUATRO METROS DE 

LONGITUD (3.04ML), CINCO PUNTO NOVENTA Y SEIS METROS DE LONGITUD (5.96ML) Y 

CUATRO PUNTO VEINTE Y SEIS METROS DE LONGITUD (4.26ML); SUR: CON PARED PROPIA 

EN DIEZ PUNTO CINCUENTA METROS DE LONGITUD (10.50ML); OESTE: CON PARED 

PROPIA EN TRES PUNTO NUEVE METROS DE LONGITUD (3.9ML). Y CON PARED DE 

TERRAZA PROPIA EN TRES PUNTO OCHENTA Y OCHO METROS DE LONGITUD (3.88ML) Y 

CINCO PUNTO OCHENTA Y SIETE METROS DE LONGITUD (5.87ML) ABAJO: CON LOSA DE



A! 
sá 

DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMÓ OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 
GM. 

ENTREPISO N MÁS DOCE PUNTO DIEZ EN CIENTO VEINTE Y SIETE Pl 

     DOS METROS CUADRADOS (N + 12.10 CON 127.82M2) ARRTBA: CON LOSA DE El 

MÁS QUINCE PUNTO VEINTE CON CIENTO VEINTE Y SIETE PUNTO OCHENTA Y DOS 

METROS CUADRADOS (N+15.20 CON 127.822). TERRAZA: NORTE: CON PARED TERRAZA 

DEPARTAMENTO 4D4 EN TRES PUNTO CERO CINCO METROS DE LONGITUD (3.05ML). 

ESTE: CON PARED PROPIA DF. TERRAZA EN CINCO PUNTO OCHENTA Y SIETE METROS DE 

LONGITUD Y TRES PUNTO OCHENTA Y OCHO METROS DE LONGITUD (5.87ML Y 3.88ML). 

SUR: CON PARED PROPLA EN TRES PUNTO OCHENTA Y CUATRO METROS DE LONGITUD 

(3.84ML). OESTE: CON PARED PROPIA DE TERRAZA EN SIETE PUNTO CUARENTA Y SEIS 

METROS DE LONGITUD (7.46M1). ABAJO: CON LOSA DE ENTREPISO N MÁS DOCE PUNTO 

DIEZ EN LONGITUD (1.20ML), LINDERA CON BODEGAS DE GAS. OESTE: EN UNO PUNTO 

NOVENTA Y SIETE METROS DE LONGITUD (1.97MJ.), LINDERA CON ÁREA DE 

CIRCULACIÓN VEHICULAR. ABAJO: EN DOS METROS CUADRADOS CON CUARENTA 

DECÍMETROS CUADRADOS (2.40 M2), LINDERA CON PISO N+£ 0.00. ARRIBA: EN DOS 

METROS CUADRADOS CON CUARENTA DECÍMETROS CUADRADOS (2.40M2) QUE LINDERA 

CON LOSA ENTREPISO N+ 2.85. DOS PUNTO DOS) pz MIL (10.000) ACCIONES 

ORBINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DE 

VALOR NOMINAL CADA UNA, PAGADAS EN SU TOTALIDAD, DE PROPIEDAD DEL SEÑOR 

LUIS RAFAFL BORJA BRUGES EN LA COMPAÑÍA ARKOSECUADOR 5$.A; UNO PUNTO 

TRES) TRESCIENTAS (300) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMIMATIVAS DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DE VALOR NOMINAL CADA UNA, PAGADAS EN SU 

TOTALIDAD, DE PROPIEDAD DEL SEÑOR LUIS RAFAEL BORJA BRUGES EN LA COMPAÑÍA 

POLYCUBIERTAS Y ACABADOS S.A., TRES) EL MADATARIO QUEDA PLENAMENTE 

FACULTADO A INSCRIBIR EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD Y MERCANTILES DEL 

ECUADOR QUE SEAN NECESARIOS La ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

EXTRAMNDICIAL QUE FIRMARÁ A NOMBRE DE La MANDATE SOBRE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR LUIS RAFAEL BORJA BRUCÉS.; CUATRO) EL MANDATARIO



DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 
GM; 

QUEDA PLENAMENTE FACULTADO PARA SUSCRIBIR CUANTO DOCUMENTO PÚBLICO O 

PRIVADO, SEAN ESTOS FORMULARIOS, SOLICITUDES O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO, 

ASÍ como ESCRITURAS DE PARTICIÓN, ACLARATORIAS, AMPLIATORIAS, 

RECTIFICATORIAS, CON EL OBJETO DE CUMPLIR EL MANDATO CONTENIDO EN EL 

PRESENTE INSTRUMENTO. CUARTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DE LA PRESENTE CAUSA ES 

INDETERMINADA.- USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS 

CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

PÚBLICO.- HASTA AQUÍ, LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA 

CON TODO EL VALOR LEGAL, y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODA Y 

CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL ABOGADO JUAN 

PABLO RAMÍREZ, AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS DE PICHINCHA BAJO 

MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO UNO SIETE GUION DOS CERO UNO CUATRO 

GUION TRES CUATRO NUEVE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITÚRA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEÍDA QUÉ LE FUE AL COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO, SE 

RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN 

FL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO poY FE, 

be Sr 
SRASNANCY MARLEN» UGÉS GUEVARA 
PASA MAL DUO    



   

    JE OTORGAMIENTO: 7 DE DODEMBRE DEL 2016, (11:24) 

i NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITG 
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[POR SUS PROPIOS DERECHOS. 

  
[CEDULA 1718400583 

  ¡GUEVARA NANCY POR SUS PROPIOS DERECHOS PASAPORTE   |aRLA078S   
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POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOUZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE DICIEMBRE CEL 2014, (11:20) 

STORGA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 
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Nombre del cuusante: LLS RAFAEL BORA BRUGES, CON (.3.1710400809, FALLECIÓ EN LUXEMBURGO, EL CÍA 11 DE ¿ULO DS 2019 

Orearvaciones: 

  

  

NOTARIO(A) PEÑA VASCUÍ 

NROTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA JEL CANTÓN QUITO 

  

 



Ab. María Augusta Peña Vásquez, 

       

  

  
  

  

NOTARIA 

1 [_ 2016 | 17 [ el aA36 

: 2 ma / l | l . A 

NOTARIA . Tasa * de Ma Y N 
TRIGÉSIMA > y 
SEXTA 2 

4 ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

5 A favor de: 

6 RAFAEL BORJA HERNANDEZ y 

7 NANCY MARLENY BRUGES GUEVARA 

3 Cuantía: 

9 INDETERMINADA 

10 Dí 2 copias - 

11 

R , ka 

13 

14 » 

go 1s EEE GPS HNAR ESEGGESEGE 

Le | 16 En la ciudad de San Francisco de Quito, 

, * o 17 Distrito Metropolitano, Capital de la 

¡ 13 República del Ecuador, el dí de hoy 

19 miércoles siete (07) de Diciembre del año 

20 dos mil dieciséis, ante. mí ABOGADA MARIA 

21 AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, * MSC., Notaria 

2 Trigésima Sexta o del Cantón Quito; en 

23 atención a la “retición firmada por el 

24 Abogado Juan Pablo Ramírez, con matrícuia 

25 profesional número diecisiete cguién des mil 

2%6 catorce guión trecientos cuarenta y nueve 

27 del Foro de Abogados, presentada er los 

i 28 señores RAFAEL BORJA EERNANDEZ Y NANCY



  
  

1 MARLENY BRUGES GUEVARA; en la cue 

2 manifiestan ser padres de quien en vida fue 

3 LUIS RAFAEL BORJA BRUGES, quien no dejo 

4 descendencia pues nunca tuvo hijos, 

5 Consecuentemente en orden de sucesión son 

6 sus Únicos y universales herederos; Y, 

1 solicitan se recepte la Declaración 

gs Juramentada tendiente a obtener la Posesión 

9 Efectiva de los bienes proindiviso del 

10 Causante, para lo cual me presentan los 

M siguientes documenros: a) El Certificado de 

12 Defunción del señor LUIS RAFAEL  EORJA 

13 BRUGES, en la que consta su fallecimiento, 

14 acaecido en Luxemburgo, el día once (11) de 

1 Culio del dos mil dieciséis (2016);-b) La 

16 Partida de nacimiento ás LUIS RAFAEL 30RJA Eg rias 

17 -BRUGES.- Al efecto, EN EJERCICIO DE LA FE 

18 PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA Y DE 

19 "CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

20 NUMERAL DÉCIMO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 

21 DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO 

2 POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE 

2 NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

24 Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

25 OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE 

26 NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR 

27. LA DECLARACION JURAMENTADA DE LOS 

23 COMPARECIENTES: Señores HAFAES BORJA
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Ab. María Augusta Peña Vásqu 
NOTARIA 

HERNANDEZ, casado, por sus 

perscnales derechos; NANCY MARLEN 

GUIVARA, divorciada, por sus propios y 

personales derechos.- los comparecientes son 

de nacionalidad colombiana, mayores ce “edad, 

domiciliado el primero en esta ciudad de 

Quito y domiciliada en la ciudad de Bogotá, 

. Colombia pero de tránsito por esta ciudad de 

Quito, Distrito: Metropolitano, a quienes de 

conocer doy fe, en viztud de haberme 

presentado su cédula de identidad y 

pasaporte; autorizáandome a la obtención de 

su información en el Registro  ?ersonal 

Énico, de conformidad ccn lo dispuesto en el 

Artiétilo setenta Y cinco (Art. 75) de la da 

Orgánicagde Gestió de la Identidad y Datos 

Civiles ay. Resolución cero setenta y ochó 

guión dos mil dieciséis dictada bor el Pleno 

del Consejo de la vcudicatura el dos de mayo 

del dos mil dieciséis; y, que se agrega como 

habilitantes bien ¡instruidos por mí, la 

Notaria, respecto del cbjeto y resultados de 

esta declaración juramentada a la que 

proceder libre y voluntarizmente y para el 

efecto bien instruidos ecexca de la gravedad 

del juramento, Cde las penas del perjurio y 

sobre la obligación que tienen de decir la 

verdad declara: a) Que el señor LUIS RAFAZL 

    

 



  

10 
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2 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

23 

26 
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23 

  

BORJA BRUGES, fue hijo de los señores RAPASL 

BORJA RERNANDEZ Y NANCY  MARLENY BRUGES 

GUEVARA. Quien era de estado civil soltero y 

no mantenía unión de hecho, ni nunca tuvo 

hijos, consecuentemente y en orden de 

sucesión, “sus padres los señores RAFAEL 

BORJA HERNANDEZ y NANCY MARLENY  BRUGES 

GUEVARA son los únicos y universales 

herederos; b) Que el señor LUIS RAFAEL BORJA 

BRUGES, falleció en Luxemburgo, el día, once 

(11) ce julio de dos mil dieciséis (2016); 

Y, <) Que 10: afirmado se ratifica con el 

respectivo Certificado de Defunción, Partida 

de Nacimiento que se incorporan en este acto 

notarial; POR LO QUE, CUMPLIDOS + LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA. REFERIDA NORMA 

LEGAL ANTES CITADÁ, QUEDA CONCEDIDA LA 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL SEÑOR LUIS RAFAEL BORJA BRUGES, EN FAVOR 

DE 2105 PETICIONARIOS: Sus padres RAFAEL 

BORJA BERNANDEZ Y NANCY  MARLENY BRUGES 

GUEVARA; Y. además dejando a Talvo el 

derecho de terceros.- El original de este 

acto notarial, queda bajo los protocolos a 

mi cargo, extendiendo copias certificadas de 

la misma, a fin de que se proceda 2 

inscribir en el Registro Mercantil y/c de la 

Propiedad. Para constancia los
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16 
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18 

19 

comparecientes, firm 

unidad de acto, de todo lo cuaz doy : 

o 2 

CT. ¡HEHROSES 

GAS Y O GUEVARA 

PASAFORTE. PL 34 OFPIS 

    

       AB. María Augusta Vásquez, 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON E D.M. 

RAZON: FACTURA Ne. 000052904 

   



   

  

ÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase extender una de Posesión 
Efectiva, al tenor de las siguieres cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la suscripción del presente instrumento 
público, en forma Bbre y voluntaria comparece: 

UNO. UNO.- El señor RAFAEL BORJA HERNANDEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad colombiana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de 
Quito, padre del causante, señor LUIS RAFAEL BORJA BRUGES; 

UNO. DOS.- La señora NANCY MARLENY BRUGES GUEVARA, mayor de edad, 
" de nacionalidad colombiana, de estado civil divorciada, domiciliada enla ciudad de 

Bogotá-Colombia y de tránsito por esta ciudad de Quito, madre del causante, señor LUIS 

RAFAEL BORJA BRUGES. 

- Los comparecientes se encuentran legalmente facultados para contratar, ejercer 
derechos Y contract obligaciones en las calidades en que comparecen. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS. UNO.- De la partida de defunción y nacimiento que me permito scompañar, 
vendrá a, vuestra conocimiento señor Notario, que el señor LUIS RAFAEL BORJA 
BRUGES, hijo del señó RAFAEL BORJA HERNANDEZ, y de la señora NANCY 
MARLENY BRUCGES GUEVARA, falleció en la ciudad de Luxembnrgo, el día 10 de 
julio de 2016, 

; DOS. DOS.- Al fallecimiento del señor LUIS RAFAEL BORJA BRUGES. sus 
padres, señores RAFAEL BORJA HERNANDEZ, y wcñora NANCY MARLENY 
BRUGES GUEVARA; quedaron como únicos y universales herederos de los bienes 

dejados por el señor LLIS RAFAEL BORJA BRUGES. El causante era de estado 
civil soltero, no procreo hijos y no mantenía unión de hecho conforme lo demuestra la 
cédula de identidad que se adjunta como habilitante. 

TERCERA: PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA.- 
. eS 

TRES. UNO.- En base a todos los antecedentes expuestos €n la cláusula precedente, los 
comparecientes, en las calidades invocadas y en forma libre y voluntaria, acuden ante 
usted señor notario y declaran bajo juramento que los señores RAFAEL BORJA 

HERNANDEZ, y señora NANCY MARLENY BRUGES GUEVARA, tieren 
derechos en la sucesión de los bienes dejados por el señor LUIS RAFAEL BORJA 
BRUGES, conforme lo acreditan con los instrumentos públicos antes referidos, los 
mismos que usted señor Notario se servirá agregarlos como documentos habilitantes. 

-
.



e 

    Posesión Efectiva en forma pro-indiviso de todos los bienes dejados por el señor LU 
RAFAEL BORJA BRUGÉS, a su favor como sus herederos. 

CUARTA: INSCRIPCIÓN DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.- Iguaimente 

señor Notario se dignará disponer que la copia del acta de posesión efectiva sea inscrita 
en el los Registros correspondientes, para los fines pertinentes. 

. 

QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la suscripción de la presento Posesión 
Efectiva serán de cuenta de los comparecientes. 

SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantía de la presente causa es indeterminada.- 

Usted señor Notario se servirá agregar das ¿ehás cláusulas de estilo para la periecta 
validez del presente instrumento público. 

Atentamente, 

    

a eras Mar PPrudés Gueva: 

Pas. No. AR. OS, 

¿OS 7 St 
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“REPÚBLICA DEL ECUADOR 
có Dirección Genera: de Registro Civi, Mentticación y Coduiación 

IDENTIDAD CIUDADANA     Número único de identificación: 1716400583 

Nombres del ciudadano: BORJA HERNANDEZ PAFAEL 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 
“- Lugar de nacimiento: “COLOMBIA 

Fecha de nacifiénto: 8 DE DICIEMBRE DE 1956 

Nacionalidad: COLOMBIANA - 

Sexo: HOMBRE : 

" instrucción: SUPERIOR” . . 

Profesión: ADM. "DE EMPRESAS Se. ES - : - 

Estada CiviÉGASADO=-% Z 

7 -Cónyuge: AMAYA CASTILLA ELSA VIGTORÍA , 

. Fecha de Matrimonio: 10 DE OCTUBRE DE 2016 7. - 

Nombres del el padre: BORJA LUIS! "RAFAEL : 

Nombres dela mailro HERNANDEZ ROSA HELENA 

Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2016 Ñ A 

NOTARIA 39 
seno ie pacan 

5 >, 
    

  

       

  

  

    

. tormacon corifcada a la decn8P7 DE DICIEMBRE DE 2016 

> Ñ . E0RS DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 38 - PICHINCHA -    
re 

Firma válida a — 
E al SMALDO: 

Data 161: ECT Re ES 
Cor 

    

UI 
La impresión del presenta cortíficado no garantiza ta tegalíciad del mismo y su uso estará Imtaco a ja comprobación 
esxctránica en al portal veeb del Registro Civ, conforme 0 aspuesto en is 1 CE y su reglamento. 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

País: REPÚBLICA DE COLOMBIA 
(Couuy. - Pays) 

El presente documento público 
e CFliz pobile document - Ls prósene acto public) 

Ha sido firmado por: HURTADO VILLAMIZAR ¡SEL GIANNINA 
fax beca signed hy: - AE sigut pa) 

Actuando en calidad de: VICECONSUL 
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NOTARIA - 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

   

   
Se otorgó ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PE: 

MSC., Notaria Trigésima Sexta cel Cantón Quit y en 

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

del ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA, a favor de: 

RAFAEL BORJA HERNANDEZ y NANCY MARIENY BRUGZS 

GUEVARA, debidamente firmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celepración. 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO- ECUADOR 
GM. 

  

DE: ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, QUE OTORGA: ? 

BRUGÉS GUEVARA. A FAVOR DE: JUAN PABLO RAMÍREZ VITERL. FIRMÁNDOLA Y 

SELLÁNDOLA EN QUITO. A DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISETS. 

    
DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGESIMQÓCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

Italia e 

MS 

” e Andrés Acosta Holguín 
or pido Vigésimo Octavo 

Cantór Quito 

  

NOTARIO 282 

 



  

puja REPÚBLICA DEL ECUADOR an Ca ena e 
Dirección General de Registro Civi, idenbhicacion y Cedutacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716400583 

Nombres del ciudadano: BORJA HERNANDEZ RAFAEL * - 

Candición del cedulado: EXTRANJERO 7 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento=6 DE DICIEMBRE DE 1956 

Naclonalldad: COLOMBIANA    A Sexo: HOMBRE 

? A “Instrucción: SUPERIOR z 

Profesión: ADMR. DEEMPRESAS * 

” Estado Civit: CASADO 0 

Cónyuge: AMAYA CASTILLA ELSA VICTORIA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre: BORJA LUIS RAFAEL 

* Nombres de la madre: HERNANDEZ ROSA HELENA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2018 

Hotormación certificada e la fecha 25 DE ZNERO DE 2017 

ENS DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUTO-NT 28 - PICHINCHA - 

ii 

* de certificado: 177-005-28574 

              

  

    ' " ¡ Ñ se Date, 2017.01 Es 

l 0 a E 
4 4 A Ing. Jorge Troya Fuertes 
177-005-26574 Director General del Registro Civ, idersificación y Cedutación 

Eacumente frmado electrónicamente 
  

Confirma 3 riommacón en hipes/1ia reglerocivi pod acicartficacos, ingecsmndo ei numero de osricana, Vigonda: 3 mozas 6 3 valklaciones sende su foche de 
serace. Cumpado el 1tnzo o número de vastficaciones, Bala un nuevo cariicido.



  
RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESFHTE ES FIFA FOTOCOPIA DEL 
DOCUMENTO QUE ANTECIDE, El MISMO GUE EM ORIGINAL ME FUE 
PRESENTADO PCR El INTERESADO EN. a 2 FOJAS 
UTILES) PARA ESTF EFECTO ACTO SEGUIDO 1€ DEVOUA, DESPUES DE 
HASER CERTIFICADO... 2 A . FOROCOMA(S; QUE 
ENTREGUL AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN El 
PROYOCOLO DE LA NOTAKÍA VIGÉSIMA OCTAWA ACTUALMENTE A Mi 

“CARGO, CONFOREAE 10 OROENA LA LEY. 

..10 DÉ cr PLA Do MITO A e E VO 
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ia REPÚBLICA DEL ECUADOR SP cd Ser pego 
Direccion General de Rngistro Civl, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

.. Ñ 

Númera único de Identificación: 1712512605 

Nombres del ciudadano: RAMIREZ VITERI JUAN PABLO 

Condición det tedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

  

Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1989 
Y z 
1 Nacionalidad: ECUATORIANA - a 

Sexo: HOMBRE : . 
      

  

+ “Instrucción: SUPERIOR * 

  

Profesión: ABOGADO a 

= 27. Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GRIECO VALAREZO SARA INES * 

Fecha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 2012 

Nombres del padre: RAMIREZ M JUAN CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre: VITERI CHIRIBOGA MARIA SALOME 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2015 

Información ceriicada a ia facha 25 DE ENERO DE 2017 

EnfS DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PIGHINCHA-QUITO-NT 23 » PICHINCHA - 

Signature Verified [MEX 
CE 175-005-28570 . e s y 

ALOE mov LenrE 
Da 2017.05 $7 58 ECT 
Reason: Firma 

Comfia la mbormcion $0 MEDELDAS COJASTOCVgOD acia cos. ingresando el NOA de cortado. Vigarcar 3 meses 6 3 veliaciones desde ru fecha os 

—> Asasor: 
Locauon: Ecyan: 

emizión. Cumplido el plazo a número de venficaciones, socio un nuev cardiaco. 

  

        

  

109. Jorge Trcys Fueres 
Director General del Registro CM, Identificación y Coculación 

Documento itmedo slecrónanera
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DOCTOR JAIMF ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO YIGÉSIMO OCTAYO DEL CANTÓN 

QUITO - ECUADOR 
G.M. 

SF. OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE: ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN. 

OTORGADO POR: SR. RAFAEL BORJA HERNÁNDEZ Y SRA. NANCY MARLENY 

BRUGÉS GUEVARA. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO, A VEINTE Y CINCO 

DE ENERO DEL AÑO NOS MIL DIECISIETE. 

         

  

'OR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

GM. 

Ur. Jaime Andrés Acosta Bolguío 
Notarin Vigésimo Octavo 

Cantón Quito
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HABER CERTIFICAD Ocnnmnioncaniacnnnas rama! FOTOCOP!A(S) QUE 

ENTREGUE AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 

PROTOCOLO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI . 

“CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY. 
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RAZÓN CERTÍFICO: QUE LA PRESENTE ES FIEL FOTOCOPIA DEL 
DOCUMENTO QUE ANTECEDE, El MISMO QUE EN ORIGINAL ME FUE 
PRESENTADO POR EL INTERESADO ENucnucno 0 FOJAS(5) 
ÚTIL(ES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVOtWÍ, DESPUES DE 
HABER CERTIFICADO.. A naccesno FOTOCOPIA(S) QUE 
ENTREGUE AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EM El 
PROTOCOLO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MÍ 
CARGO: CONFORME tO ORDENA LA LEY. 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECLADOR 

G.M. aC Es 

L 27 . ll y SL [ 28 [_ Poow97  ] 
__— 

ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

QUE OTORGAN: 

SR. RAFAEL BORJA HERNÁNDEZ Y SRA. NANCY MARLENY BRUGÉS 

GUEVARA 

CUANTÍA USD $ 10.300,04 

DI 2 COPIAS 

EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA 

DEL ECUADOR, HOY DÍA VEINTE Y CINCO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE MÍ, DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO 

VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO; COMPARECEN CON PLENA 

CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO A LA CELEBRACIÓN DE LA 

PRESENTE ESCRITURA PÚBLICA LOS SEÑORES: RAFAEL BORJA HERNÁNDEZ 

POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, DE NACIONALIDAD 

COLOMBIANA, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD 

DE QUITO, Y JUAN PABLO RAMÍREZ VITERI, DE NACIONALIDAD 

ECUATORIANO, DE ESTADO CIVIL CASADO, DOMICILIADO EN ESTA CIUDAD 

DE QUITO, EN CALIDAD DE APODERADO ESPECIAL DE LA SEÑORA, NANCY 

MARLENY BRUGÉS GUTRVARA, CONFORME CONSTA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA QUE SE ADJUNTA COMO HABILITANTE.; BIEN INSTRUIDOS POR MÍ 

EL NOTARIO, SOBRE El OBJETO Y RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA 

PÚBLICA, A LA QUE PROCEDEN DE UNA MANERA LIBRE Y VOLUNTARIA.- 

ADVERTIDOS LOS COMPARECIENTES POR MÍ EL NOTARIO DE LOS EFECTOS Y 

RESULTADOS DE ESTA ESCRITURA, ASÍ COMO EXAMINADO QUE FUE EN 

1



DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
G.M. 

  

ESIA ESCRITURA SIN COACCIÓN, AMENAZAS, TEMOR REVERENCIAL, Ni 

PROMESA O SEDUCCIÓN, A QUIENES DE CONOCERLOS DOY FE EN VIRTUD 

DE HABERME EXHIBIDO SUS DOCUMENTOS DE IDENTIFICACIÓN, CUYAS 

COPIAS FOTOSTÁTICAS DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR MÍ, AGREGO 

COMO DOCUMENTOS HABILITANTES, Y ME PIDEN QUE ELEVE A 

ESCRITURA PÚBLICA EL CONTENIDO DE LA MINUTA QUE ME ENTREGAN, 

CUYO TENOR LITERAL Y QUE TRANSCRIBO £5 EL SIGUIENTE: SEÑOR 

NOTARIO: EN EL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍRVASE 

INCORPORAR UNA EN LA QUE CONSTE UN CONTRATO DE PARTICIPACIÓN Y 

ADJUDICACIÓN DR LAS ACCIONES DE 1.AS COMPAÑÍAS ARKOSECUADOR S.A. 

Y POLYCUBIERTAS Y ACABADOS S.A., QUE FORMAN PARTE DE LA SUCESIÓN 

HEREDITARIA DEJADA POR EL SEÑOR LUIS RAFAEL BORJA BRUGÉS, AL 

TENOR DE Las SIGUIENTES CLÁUSULAS: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- COMPARECEN A LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO, EN CALIDAD DE HEREDEROS DE LOS BIENES DEJADOS EN 

VIDA POR EL SEÑOR LUIS RAFAEL BORJA BRUGÉS, LOS SEÑORES RAFALL 

BORJA HERNÁNDEZ, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y EL 

SEÑOR JLAN PABLO) RAMIREZ VITERI, EN CALIDAD DE APODERADO 

ESPECIAL DE LA SEÑORA NANCY MARLINY BRUGÉS GUEVARA, CONFORME 

CONSTA DE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE SE ADJUNTA COMO HABI.ITANTE. 

LOS COMPARECIENTES SON DE NACIONALIDAD COLOMBIANA EL PRIMERO Y 

ECUATORIANA EL SEGUNDO, DE ESTADO CIVIL CASADOS, DE SESENTA Y 

VEINTISIETE AÑOS DE EDAD RESPECTIVAMENTE, DE OCUPACIÓN 

EMPRESARIO PRIVADO El. PRIMERO Y EMPLEADO PRIVADO EL SEGUNDO, 

DOMICILIADOS EN ESTA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CON 

PLENA CAPACIDAD CIVIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, QUIENES EN 

FORMA LIBRE Y VOLUNTARIA CONVIENEN EN CELEBRAR EL PRESENTE 

CONTRATO DE PARFICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LAS ACCIONES DE LAS 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
C.M. 

COMPAÑÍAS ARKOSECUADOR S.A Y POLYCUBIERTAS Y ACABADOS $.A., QUE 

FORMAN PARTE DE LA SUCESIÓN HEREDITARIA DEJADA POR EL SEÑOR LUIS 

RAFAEL BORJA BRUGÉS. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.. A) El. 

SEÑOR LUIS RAFAEL BORJA BRUGÉS MANTENÍA A SU HABER, DENTRO DE LA 

COMPAÑÍA ARKOSECUADOR S5.A., DIEZ MIL (10.000) ACCIONES ORDINARIAS 

Y NOMINATIVAS DE UN (1,00) DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA DE VALOR NOMINAL CADA UNA; B) EL SEÑOR LUIS RAFAEL 

BORJA BRUGÉS MANTENÍA A SU HABER, DENTRO NE LA COMPAÑÍA 

POLYCUBIERTAS Y ACABADOS S.A., TRESCIENTAS (300) ACCIONES 

ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DT UN (1,00) DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA DE VALOR NOMINAL CADA UNA; C) EL SEÑOR LUIS 

RAFAEL BORJA BRUGÉS FALLECIÓ EN LUXEMBURGO El, DÍA ONCE (11) DE 

JULIO DE DOS MIL DIECISÉIS (2016), SIN DEJAR TUSTAMENTO NI 

DESCENDENCIA, PUSS NO PROCREÓ HIJOS, DEJANDO COMO SUS ÚNICOS Y 

UNIVERSA[.ES HEREDEROS A SUS PADRES. SEÑORES, RAFAEL BORJA 

HERNÁNDEZ Y NANCY MARLENY BRUGÉS GUEVARA, TAL CUAL SE 

DEMUESTRA DEL ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA OLORGADA El. 

SIETE (07) DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS (2016) ANTE LA ABOGADA 

MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ, NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA VEL CANTÓN 

QUITO. CLAUSULA TERCERA: PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN: CON LOS 

ANTECEDENTES EXPUESTOS Y POR CUANTO ES EL DESEO DG LOS 

COMPARECIENTES EN SUS CALIDADES DE ÚNICOS Y UNIVERSALES 

HEREDEROS DE LOS BIENES DEJADOS POR El SEÑOR LUIS RAFAEL BORJA 

BRUGÉS, EL PROCEDER CON LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE LAS 

ACCIONES REFERIDAS EN LOS TÉRMINOS QUE CONTINUACIÓN SE DETALLAN: 

UNO.- AL SEÑOR RAFAEL BORJA HERNÁNDEZ SE LE ADJUDICAN CINCO MIL 

(5000) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COMPAÑÍA 

ARKOSECUADOR S.A., LAS MISMAS QUE TIENEN UN VALOR NOMINAL DE UN 

(1,00) DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA; DOS.- 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
GM.     

  

A LA SEÑORA NANCY MARLENY BRUGÉS GUEVARA SE LE ADIUNA 

MIL (3000) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COm 

ARKOSECUADOR 5.A., LAS MISMAS QLE TIENEN UN VALOR NOMINAL DE UN 

(1,00) DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA; 

TRES.- AL SEÑOR RAFAEL BORJA HERNÁNDEZ SE LE ADJLDICAN CIENTO 

CINCUENJA (130) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE LA COMPAÑÍA 

  

POLYCUBIERTAS Y ACABADOS S.A., LAS MISMAS QUE TIENEN (JN VALOR 

NOMINAL DE UN (1,00) DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA 

CADA UNA, CUATRO.- A LA SEÑORA NANCY MARLENY BRLGÉS GUEVARA SE 

LE ADJUDICAN CIENTO CINCUENTA (150) ACCIONES ORDINARIAS Y 

NOMINATIVAS DE LA COMPAÑÍA POLYCUBIERTAS Y ACABADOS S.A, LAS 

MISMAS QUE TIENEN UN VALOR NOMINAL DE UN (1,00) DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIMOS DE NORTEAMÉRICA CADA UNA. CLÁUSULA CUARTA: 

CUANTÍA.- LA CUANTÍA DE LA PRESENTE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN ES 

DE DIEZ MIL TRECIENTOS (USD $ 10.300) DÓLARES DF 1.0S ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA. CLÁUSULA QUINTA: ACEPTACIÓN.- LOS 

COMPARECIENTES LIBRE Y VOLUNTARIAMENTE ACEPTAN Y SE RATIFICAN 

EN LA DISTRIBUCIÓN Y PARTICIÓN DE LAS ACCIONES QUE ANTECEDEN, St 

TENER QUE RECLAMARSE NADA EN LO POSTERIOR POR ESTE CONCEPTO. 

CLÁUSULA SEXTA.- LOS COMPARECIENTES AUTORIZAN PARA QUE LAS 

COMPAÑÍAS ARKOSECUADOR 5.A. Y POLYCUBIERTAS Y ACABADOS $.A. 

REALICEN LOS SIGUIENTES ACTOS: A) LA ANULACIÓN DE LOS TÍTULOS 

ANTERIORES; M) La EMISIÓN DE LOS NUEVOS TÍTULOS; C) SE INSCRIBA LA 

CORRESPONDIENTE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE ACCIONES EN EL LIBRO 

DF ACCIONES Y ACCIONISTAS DE 1AS COMPAÑÍAS ARKOSECUADOR S.A. Y 

POLYCUBIERTAS Y ACABADOS S.A.; D) QUE LA PRESENTE ESCRITURA DE SER 

EL CASO SE INSCRIBA ANTE LA AUTORIDAD PÚBLICA CORRESPONDIENTE; Y 

E) SE NOTIFIQUE A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 

SZGUROS CON EL PRESENTE ACTO. USTED SEÑOR NOTARIO, SE SERVIRÁ 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLCUÍN y 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO - ECUADOR 
CM. 

AGREGAR LAS DEMÁS CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ 

DE ESTE CONTRATO.- MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR JUAN "PABLO 

RAMÍREZ VITERI, ABOGADO CON MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO UNO 

SIETE GUION DOS CERO UNO CUATRO GUION TRES CUATRO NUEVE (N* 17- 

2014-349) DEL FORO DE ABOGADOS.- HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, QUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA CON TODO SU 

VALOR LEGAL, LEÍDA QUE LE FUE ALOS COMPARECIENTES POR MÍ EL 

NOTARIO, EN ALTA Y CLARA VOZ, SE AFIRMAN Y RATIFICAN EN SU 

CONTENIDO Y PARA CONSFANCIA DE ELLOS FIRMAN JUNTAMENTE 

CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO, QUEDANDO INCORPORADA EN El. 

PROTOCOLO DE ESTA NOTARÍA DE TODO CUANTO DOY FE.- 

5 
SR. RAFXÉL FERNÁNDEZ 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

PROTOCOLIZACIÓN 20"817D1038P06472 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU BROTOCOLZACION 

[E OTORGAMIENTO: 7 DE DICIEMBRE DEL 2018, (11:26) 

E. NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

  

  TIPO INTERVIMIENTE [DOCÍMENTO DE IDENTIDAD 
[POR SUS PROPIOS DERECHOS CEDULA 

[POR 3US PROPIOS DERECHOS [PASAPORTE ARS407AS 

  

  

        

causante; UURS RAFAEL SORIA BRUGES, CON C.C. 1715400802, FALLECIÓ EN LUXEMBURGO, EL DÍA 11 DE JULIO DE 2018 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 
CANTÓN QUITO 

Ab. Maria Augusta Peña Vásquez Msc. 

* Corea 126 y Av. Amazonas - Edificio Belmonte 2do. Piso 
Oficina 201 (frente al CCI) Teléfonos: 2450077 / 2463639 

e-mail: notaria36quito(O yahoo.com 

Quito - Ecuador   
 



    

  

  

    2 il 
20161701036POGÓkÉ, NOTARIA 36 

outs     
PROTOCOLIZACIÓN 201417 01034P06672 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLIAOA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 7 DE DICIEMBRE DEL 20:8, (11.24) 

OTORGA: MOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON CUTO 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

[A PETICIÓN DE: 
  
  
  
  

INOMERES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD Na IDENTIFICACIÓN 
BORA MERNANDEZ RAFAEL [PCR SUS PROPIOS DERECNOS GEN TADOS 
DRUGES SUEVARA NANCY Lo0R sus PROPIOS DERECNOS [PASAPORTE ARSUOYOS         
  

  
Nombre det casarte: LUIS RAFAEL BORLIA BRUGES, CON €.C.1715400809. FALLECIÓ EN LUXEMBURGO, EL DÍA 13 DE JULIO DE 2018 

Obearvaciones: 

NOTARIO(A) MAR! A PEÑA VASQUÍ 

'NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, k 
NOTARIA 

01 
  

  

  

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

A favor de: 

RAFAEL BORJA HERNANDEZ y 

NANCY MARLENY BRUGES GUEVARA 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

5655556658 HWAR £55868£566£5 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el dia de hoy 

miércoles siete (07) de Diciembre del año 

dos mil dieciséis, ante mí ABOGADA MARIA 

AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, MSC., Notaria 

Trigésima Sexta del Cantón Quito; en 

atención a la petición firmada por el 

Abogado Juan Pablo Ramirez, con matrícula 

profesional número diecisiete guión dos mil 

catorce guión trecientos cuarenta y nueve 

del Toro de Abogados, presenteda por los 

señozes RAFAEL BORJA H5ERNANDEZ y NANCY 
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14 
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16 

17 

13 

19 

20 

21 

MARLENY BRUGES GUEVARA; en la que 

manifiestan ser padres de quien en vída fue 

LUIS RAFAEL BORJA BRUGES, quien no dejo 

descendencia pues nunca tuvo hijos, 

consecuentemente en orden de sucesión son 

sus únicos y universales herederos; y, 

solicitan se recepte la Declaración 

Juramentada tendiente a obtener la Posesión 

Efectiva de los bienes proindiviso del 

causante, ¡para lo cual me presentan los 

siguientes documentos: a) El Certificado de 

Defunción del señor LUIS RAFAEL BORJA 

BRUGES, en la que consta su fallecimiento, 

acaecido en Luxemburgo, el día once (11) de 

Julio del dos mil dieciséis (2016); b) La 

Partida de nacimiento de LUIS RAFAEL BORJA 

BRUGES.- Al efecto, EN EJERCICIO DE LA FE 

PÚBLICA DE LA QUE ME EALLO INVESTIDA Y DE 

CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

NUMERAL DÉCIMO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO 

POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE 

NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE 

NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR 

LA DECLARACION JURAMENTADA DE LOS 

COMPARECIENTES: Señores RAFAEL BORJA
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, ] 
NOTARIA 

HERNANDEZ, casado, por sus 

personales derechos; NANCY MARLZN 

GUEVARA, divorciada, por sus propios. y 

personales derecrhos.- 2303 comparecientes son 

de nacionalidad colombiana, mayores de edad, 

domiciliado el primero en esta ciudad de 

Quito y domiciliada en la ciudad de Bogotá, 

Colombia pero de tránsito por esta ciudad de 

Quito, Distrito: Metropolitano, a quienes de 

conocer doy fe, en virtud de haberme 

presentado su cédula de identidad y 

pasaporte; autorizándone a la obtención de 

su ¿información en el Registro Personal 

Único, de confozmidad con lo dispuesto en el 

Artículo setenta y cinco (Art. 753) de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos 

Civiles y Resolución cero setenta y ocho 

guión dos mil dieciséis diczada por el Pleno 

del Consejo de la Judicatura el dos de mayo 

del dos mil dieciséis; y, que se agrega como 

habilitante; bien ¿instruidos por mí, la 

Notaria, respecto del objeto y resultados de 

esta declaración juramentada a la que 

proceden libre y voluntariamente y para el 

efecto bien instruidos acerca de la graveded 

del juramento, de las penas del perjurio y 

sobre la obligación que tienen de decir la 

verdad declara: a) Que el señor LUIS RAFAEL    



  

lo 

3 

e 

13 

1 

24 

26 

27 

28 

BORJA BRUGES, fue hijo de los señores RAFAEL 

BORJA HERNANDEZ y NANCY  MARLENY  BRUSES 

GUEVARA. Quien era de estado civil soltero y 

no mantenia unión de hecho, ni nunca tuvo 

hijos, consecuentemente y en orden de 

sucesión, sus padres los señores RAFAEL 

BORJA HERNANDEZ y NANCY MARLENY  BRUGES 

GUEVARA son los únicos y universales 

herederos; b) Que el señor LUIS RAFAEL BORJA 

BRUGES, falleció en Luxemburgo, el día once 

(11) de julio de dos mil dieciséis (2016); 

Y, «) Que lo afirmado se ratifica con el 

respectivo Certificado de Defunción, Partida 

de Nacimiento que se incorporan en este acto 

notarial; POR LO QUE, CUMPLIDOS LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA REFERIDA NORMA 

LEGAL ANTES CITADA, QUEDA CONCEDIDA LA 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL SEÑOR LUIS RAFAEL BORJA BRUGES, EN FAVOR 

DE LOS PETICIONARIOS: Sus padres RAFAEL 

BORJA HERNANDEZ Y NANCY MARLENY BRUGES 

GUEVARA; Y, además dejando a salvo el 

derecho de terceros.- El original de este 

acto notarial, queda bajo los protocolos a 

mi cargo, extendiendo copias certificadas de 

la misma, a fin de que se proceda a 

inscribir en el Registro Mercantil y/o de la 

Propiedad. Para constancia los
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SEÑOR NOTARIO: 

  

En el registro de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase extender una de Posesión 
Efectiva, al tenor de las siguieres cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la suscripción del presente instrumento 
público, en forma libre y voluntaria comparece; 

UNO. UNO.- El señor RAFAEL BORJA HERNANDEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad colombiana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de 
Quito, padre del causante, señor LUIS RAFAEL BORJA BRUGES; 

UNO. DOS.- La señora NANCY MARLENY BRUGES GUEVARA, mayor de edad, 
de nacionalidad colombiana, de estado civil divorciada, domiciliada en la ciudad de 

Bogotá-Colombia y de tránsito por esta ciudad de Quito, madre del causante, señor LUIS 
RAFAEL BORJA BRUGES. 

Los comparecientes se encuentran legalmente facultados para contratar, ejercer 
derechos y contraer obligaciones en las calidades en que comparecen. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS. UNO.- De la partida de defunción y nacimiento que me permito acompañar, 
vendrá a vuestro conocimiento señor Notario, que el señor LUIS RAFAEL BORJA 
BRUGES, hijo del señor RAFAEL BORJA HERNANDEZ, y de la señora NANCY 

MARLENY BRUGES GUEVARA, falleció en la ciudad de Luxembwego, el día 10 de 

julio de 2016. 

DOS. DOS.- Al fallecimiento del señor LUIS RAFAEL BORJA BRUGES, sus 
padres, señores RAFAEL BORJA HERNANDEZ, y señora NANCY MARLENY 
BRUGES GUEVARA; quedaron como únicos y universales heredcros de los bienes 
dejados por el scñor LUIS RAFAEL BORJA BRUGES. El causante erá de estado 
civil soltero, no procreo hijos y no mantenía unión de hecho conforme lo demuestra la 
cédula de identidad que se adjunta como habilitante, 

TERCERA: PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA.- 

TRES. UNO.- En base a todos los antecedentes expuestos en la cláusula precedente, los 
comparecientes, en las calidades invocadas y en forma libre y volunteria, acuden ante 
usted señor notario y declaran bajo juramento que los señores RAFAEL BORJA 
HERNANDEZ, y señora NANCY MARLENY BRUGES GUEVARA, tienen 

derechos en la sucesión de los bienes dejados por el señor LUIS RAFAEL BORJA 
BRUGES, conforme lo acreditan con los instrumentos públicos antes referidos, los 
mismos que usted señor Notario se servirá agregarlos como documentos habilitantes.



    
BORJA HERNÁNDEZ, y señora NANCY MARLENY BRUGÉS GUEVARA E 
Posesión Efectiva en forma pro-indiviso de todos los bienes dejados por el señor LUÍS 
RAFAEL BORJA BRUGÉS, a su favor como sus herederos. 

CUARTA: INSCRIPCIÓN DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.» Igualmente 
señor Notario se dignará disponer que la copia del acta de posesión efectiva sea inscrita 
en el los Registros correspondientes, para los fines pertinentes. 

QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la suscripción de la presente Posesión 
Efectiva serán de cuenta de los comparecientes. 

SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantía de la presente causa es indeterminada.- 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de cstlo para la perfecta 
validez del presente instrumento público. 

Atentamente, 

   



  

NOTARIA TRIGFSIMA SEXTA.- En aplicación 
36 :a Ley Nuara: DOY FE guela jolocana que ertesele 

nado está coniorme 005 € grama que me fue presentado 

en. Ulunol_ Fo 18) ulies) 

Quito-0M,a 07 BIC, 20% 
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"REPÚBLICA DEL ECUADO 
Dirección General de Registro Civi, Identificación y Cedulacó    

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE“ 

  

  

    

    

   

  

    
        

  

2. Lo 

IDENTIDAD CIUDADANA nr 
Número único de Identificación: 1716400583 

Nombres del ciudadano: BORJA HERNANDEZ RAFAEL 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: "COLOMBIA 

Fecha de nacimiento: 6 OF DICIEMBRE DE 1956 

Nacionatidad: COLOMBIANA - :- 
Sexo: HOMBRE 7'" 

Instrucción: SUPERIOR 
Profesión: ADMR. DE EMPRESAS : 

Estado CivH: CASADO _- 

Cónyuge: AMAYA CASTILLA ELSA VICTORIA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre: BORJA LUIS RAFAEL 
Nombres de la madre: HERNANDEZ ROSA HELENA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2016 

        

información corificuda a la decha: 7 DE DICIEMBRE DE 2018 

EOS DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 38 - PICHINCHA «= 

Firma válida 
Dirt. DSARLDO- HON 
Da 262 ECT 
Runsore Fria Es a 
Le Ena 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso esterá limitado a la comprotación 
essctrónica en el portal web def Registro Civil, conforme jo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIÁLima=so> 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1981) 

  

Pais: REPUBLICA DE COLOMBIA 
(Country: - Pzys:) 

El presente documento público 
£Thas pubric document - Le peóuett yete pablic) 

Ha sido firmado Pr, HURTADO VILLAMIZAR ISEL GIANNINA 
(las beca signed by: - A dé signé par) 

Actuando en calidad de: VICECONSUL 
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Lleva el Spllolestampilla de; MISIONES De COLOMBIA EN EL EXTERIOR 
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El: B/5/2016 15:90:55 p.m. 
í Le)     Por, _ APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN Cuto-Dis,a 07 DIC, 
(By. The Miaisus of Forciga Afíalrs of Colombia —- Par; Mwasgilre des Alza Etrungéres de la Coldigos 

No: A2Q1F15054111 
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Firmado Digiteimente por: (Digitally Signed by:) 
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombiz 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS 
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY ñ 
BOGOTA - COLOMBIA 

Firma: (Siguetares) 
  

Nombre del Mtutar BORJA BRUGES LUIS RAFAEL 
¿Numnc of the holder ol 

di 
Tipo de documento; e O de a REGISTRO CIVIL DEFUNCION 

Número de hojas apostilladas: — 1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

NA APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobra 1961) 

  

País: REPUBLICA DE COLOMBIA 
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El presente documento público 
(bis public dorzmeat - La prisent acto public) 
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NOTARIA 

TRIGÉSIMA 
SEXTA 

  

  ll 

Ab. María Augusta Peña Vásquez/% 
NOTARÍA 

  

fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, 

del ACTA NOTARIAL DE POSISIÓN EFECTIVA, a favor de: 

RAFARZ BORJA FERNANDEZ y NANCY MARIENY  BRUCIS 

GUEVARA, debidamente firmade y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 

          
re Ab Mario Augusta Vásquez, 

NIATIÁ ERIGESIMA SEXTA 

DELCANTON QuiIC 
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NOTARIA VIGESIMO OCTAVA 

Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín 

COPIA ..... SEGUNDA 

DE -......-E5€ RITURA:-PÚBLIC. 
DEPODER ESPECIAL 

OTORGADO POR ——- q ANCY-MARZ NY -BRECÉS CUEVARA 

  

  

A FAVOR DE ...._JUAN PABLO RAMÍREZ VITERI 

EL .....—89 DE DICIEMBRE. DEL20I6 . coccion 

PARROQUIA 

CUANTIA .... INDETERMINADA 

a DICIEMBRE 
Queto a eran Bed 20 nar   

EL TELEGRAFO No E9-38 y Am de tas SHYRIS 
Telf. 2369-297 ' 2271-242 
2447-017 | 2436-8092 Fax: 2436-847 
e-maib> acosholRvahoo.com   
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NOTARIO(A) JAME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

INNOTARÍA VGÉSIMA OCTAVA SE CANTON QUITO 

e.  EXMRACTO 

  

TO= 
PODER ESPLCAL EE PERSCMA NATURAL 

EL 2056. E 78Y 

 



DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 
GM. —7Y “ 
  

      
2016 - Y 01 28 P04361 

      

ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL 

QUE OTORGA: NANCY MARLENY BRUGÉS GUEVARA 

A FAVOR DE: JUAN PABLO RAMIREZ VITERI 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI 2 COPIaS 

EN LA CIUDAD DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO, CAPITAL DE LA REPÚBLICA DEL 

ECUADOR, HOY DÍA NUEVE DE DICIEMBRE D£L AÑO DOS MIL DIECISEIS, ANTE MÍ, 

DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN, NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 

QUITO, COMPARECE CON PLENA CAPACIDAD, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO LA SEÑORA 

NANCY MARLENY BRUGÉS GUEVARA.- La COMPARECIENTE ES DE NACIONALIDAD 

COLMBIANA, DE ESTADO CIVIL DIVORCIADA, MAYOR DE EDAD, DE PROFESIÓN 

EMPLEADA PRIVADA, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ-COLOMBIA Y DE 

TRÁNSITO POR ESTA CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS, 

LEGALMENTE CAPAZ Y HÁBIL PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE, A QUIEN LIBRE Y 

VOLUNTARIAMENTE, CONFIERE PODER GENERAL, AL TENOR DE LA MINUTA QUE ME 

PRESENTA, CUYO TEXTO LITERAL ES EL SIGUIENTE: SEÑOR NOTARIO: EN EL REGISTRO 

DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU DIGNO CARGO, SÍRVASE EXTENDER UNA DE PODER 

ESPECIAL, AL TENOR DE LAS SIGUIERES CLÁUSULAS: PRIMERA: COMPARECIENTE.- A 

 



DR. JALME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR á 

GM L 

LA SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE INSTRUMENTO PÚBLICO, EN 

  

GUEVARA, MAYOR DE EDAD, DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, DE ESTADO CIVIL 

DIVORCIADA, DOMICILIADA EN LA CIUDAD DE BOGOTÁ-COLOMBLA Y DE TRÁNSITO POR 

ESTA CIUDAD DE QUITO, POR SUS PROPIOS Y PERSONALES DERECHOS Y POR LOS QUE 

REPRESENTA EN CALIDAD DE HEREDERA POR SER MADRE DEL CAUSANTE, SEÑOR LUIS 

RAFAEL BORJA BRUGÉS, A QUIEN PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE 

PODRÁ DENOMINAR SIMPLEMENTE MANDANTE. LA COMPARECIENTE SE ENCUENTRA 

LEGALMENTE FACULTADA PARA CONTRATAR, EJERCER DERECHOS Y CONTRAER 

OBLIGACIONES EN LA CALIDAD EN QUE COMPARECE. SEGUNDA; ANTECEDENTES.- 

DOS. UNO.- MEDIANTE ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL CAUSANTE LUIS RAFAEL NORJA BRUGÉS, OTORGADA EL SIETE DE 

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉTS, ANTE LA NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN 

QUITO, ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ, SE CONCEDE LA POSESIÓN 

EFECTIVA EN FAVOR DE SUS HEREDEROS EL SEÑOR RAFAEL BORJA HERNÁNDEZ, Y LA 

SEÑORA NANCY VWARLENY BRUGÉS GUEVARA. DOS. DOS.- EN BASE A LO EXPUESTO EN 

LA CLÁUSULA PRECEDENTE, LA COMPARECIENTE SEÑORA NANCY MARLENY BRUGÉS 

GUEVARA, TIENE DERECHOS EN LA SUCESIÓN DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR 

LUIS RAFAEL BORJA BRUGÉS, CONFORME LO ACREDITA EL INSIRUMENTO PÚBLICO 

ANTES REFERIDO, MISMO QUE USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR COMO 

DOCUMENTO HABILITANTE. TERCERA: PODER ESPECIAL. POR LO EXPUESTO, LA 

COMPARECIENTE TIENE A BIEN CONFERIR EL PRESENTE PODER ESPECIAL, CUANTO EN 

DERECHO SE REQUIERE A FAVOR DE JUAN PABLO RAMÍREZ VITERI, PORTADOR DE LA 

CÉDULA DE CIUDADANÍa NÚMERO UNO, SIETE, UNO, DOS, CINCO, UNO DOS, SFIS, CERO, 

CINCO £171251260-5), A QUIEN PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LE 

PODRÁ DENOMINAR SIMPLEMENTE MANDATARIO a FIN DE QUE REALICE LOS ACTOS 

QUE SE ENUNCIAN A CONTINUACIÓN, QUEDANDO DEBIDAMENTE FACULTADO PARA. 

tw 

 



DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VICÉSIMO OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 
Gm. 

  He. 
UNO) SUSCRIBIR A NOMBRE DE LA MANDANTE LA ESCRITURA DE PARTICIÓN Y 

ADIUIDICACIÓN EXTRAJUDICIAL DE LOS BIENES DEJADOS POR EL SEÑOR LUIS RAFAEL 

BORJA BRUGÉS, MISMOS QUE CONSISTEN EN: UNO PUNTO UNO) DERECHOS Y ACCIONES 

SOBRE EL DEPARTAMENTO CUATRO D - CINCO (4D-5), PARQUEADERO NOVENTA (90), 

DOBLE CUBIERTO Y BODEGA CUARENTA Y SIETE (47) DEL CONJUNTO VIAMARINA O 

VIAMARINA UNO, UBICADO EN LA PARROQUIA TONCHIGUE, PLAYA DE SAME, DEL 

CANTÓN ATACAMES, PROVINCIA DE ESMERALDAS. LAS ALÍCUOTAS, SUPERFICIES Y 

LINDEROS PARTICULARES DE LOS INMUEBLES ANTES DETALLADOS SON: A) EL 

TERRENO SOBRE EL CUAL SE CONSTRUYÓ EL CONJUNTO VIAMARINA O VIAMARINA 

UNO ES EL LOTE NÚMERO UNO.- B) EL DEPARTAMENTO NÚMERO CUATRO D GUIÓN 

CINCO (4D-5), NIVEL MÁS DOCE PUNTO DIEZ (+12.10), UBICADO EN El, CUARTO PISO DEL 

BLOQUE D DEL CONJUNTO VIAMARINA O VIAMARINA UNO TIENE UNA SUPERFICIE 

TOTAL DE CIENTO CINCUENTA Y CUATRO 154.00 METROS CUADRADOS AL QUE LE 

CORRESPONDE UNA ALÍCUOTA DE COPROPIEDAD DE UNO PUNTO CIENTO SIETE (1.107) Y 

ESTÁ COMPRENDIDO DENTRO DE LOS SIGUIENTES LINDEROS: PLANTA BAJA.- NORTE: 

CON PARED DEPARTAMENTO CUATRO D CUATRO (4D4) EN CUATRO PUNTO VEINTE 4.20 

METROS DE LONGITUD (6.20ML); ESTE: CON PARED PASILLO EN TRES PUNTO DIEZ Y 

OCHO (3.18ML) Y UNO PUNTO DIEZ Y OCHO METROS DE LONGITUD (1.18ML), Y CON 

PARED PROPIA DE UNO PUNTO OCHENTA Y DOS METROS DE LONGITUD (1.82ML). CON 

PARED PROPIA EN UNO PUNTO OCHENTA METROS DE LONGITUD (1.80ML), DOS PUNTO 

VEINTE METROS DE LONGITUD (2.20ML), TRES PUNTO CERO CUATRO METROS DE 

LONGITUD (3.04ML), CINCO PUNTO NOVENTA Y SEIS METROS DE LONGITUD (5.96ML) Y 

CUATRO PUNTO VEINTE Y SEIS METROS DE LONGITUD (4.26ML); SUR: CON PARED PROPIA 

EN DIEZ PUNTO CINCUENTA METROS DE LONGITUD (10.50ML); OESTE: CON PARED 

PROPIA EN TRES PUNTO NUEVE METROS DE LONGITUD (3.9ML). Y CON PARED DE 

TERRAZA PROPIA EN TRES PUNTO OCHENTA Y OCHO METROS DE LONGITUD (3.88ML) Y 

CINCO PUNTO OCHENTA Y SIETE METROS DE LONGITUD (5.87ML) ABAJO: CON LOSA DE



A! 
sá 

DR. JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMÓ OCTAVO 
QUITO - ECUADOR 
GM. 

ENTREPISO N MÁS DOCE PUNTO DIEZ EN CIENTO VEINTE Y SIETE Pl 

     DOS METROS CUADRADOS (N + 12.10 CON 127.82M2) ARRTBA: CON LOSA DE El 

MÁS QUINCE PUNTO VEINTE CON CIENTO VEINTE Y SIETE PUNTO OCHENTA Y DOS 

METROS CUADRADOS (N+15.20 CON 127.822). TERRAZA: NORTE: CON PARED TERRAZA 

DEPARTAMENTO 4D4 EN TRES PUNTO CERO CINCO METROS DE LONGITUD (3.05ML). 

ESTE: CON PARED PROPIA DF. TERRAZA EN CINCO PUNTO OCHENTA Y SIETE METROS DE 

LONGITUD Y TRES PUNTO OCHENTA Y OCHO METROS DE LONGITUD (5.87ML Y 3.88ML). 

SUR: CON PARED PROPLA EN TRES PUNTO OCHENTA Y CUATRO METROS DE LONGITUD 

(3.84ML). OESTE: CON PARED PROPIA DE TERRAZA EN SIETE PUNTO CUARENTA Y SEIS 

METROS DE LONGITUD (7.46M1). ABAJO: CON LOSA DE ENTREPISO N MÁS DOCE PUNTO 

DIEZ EN LONGITUD (1.20ML), LINDERA CON BODEGAS DE GAS. OESTE: EN UNO PUNTO 

NOVENTA Y SIETE METROS DE LONGITUD (1.97MJ.), LINDERA CON ÁREA DE 

CIRCULACIÓN VEHICULAR. ABAJO: EN DOS METROS CUADRADOS CON CUARENTA 

DECÍMETROS CUADRADOS (2.40 M2), LINDERA CON PISO N+£ 0.00. ARRIBA: EN DOS 

METROS CUADRADOS CON CUARENTA DECÍMETROS CUADRADOS (2.40M2) QUE LINDERA 

CON LOSA ENTREPISO N+ 2.85. DOS PUNTO DOS) pz MIL (10.000) ACCIONES 

ORBINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DE 

VALOR NOMINAL CADA UNA, PAGADAS EN SU TOTALIDAD, DE PROPIEDAD DEL SEÑOR 

LUIS RAFAFL BORJA BRUGES EN LA COMPAÑÍA ARKOSECUADOR 5$.A; UNO PUNTO 

TRES) TRESCIENTAS (300) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMIMATIVAS DE UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA DE VALOR NOMINAL CADA UNA, PAGADAS EN SU 

TOTALIDAD, DE PROPIEDAD DEL SEÑOR LUIS RAFAEL BORJA BRUGES EN LA COMPAÑÍA 

POLYCUBIERTAS Y ACABADOS S.A., TRES) EL MADATARIO QUEDA PLENAMENTE 

FACULTADO A INSCRIBIR EN LOS REGISTROS DE LA PROPIEDAD Y MERCANTILES DEL 

ECUADOR QUE SEAN NECESARIOS La ESCRITURA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN 

EXTRAMNDICIAL QUE FIRMARÁ A NOMBRE DE La MANDATE SOBRE LOS BIENES 

DEJADOS POR EL SEÑOR LUIS RAFAEL BORJA BRUCÉS.; CUATRO) EL MANDATARIO
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QUEDA PLENAMENTE FACULTADO PARA SUSCRIBIR CUANTO DOCUMENTO PÚBLICO O 

PRIVADO, SEAN ESTOS FORMULARIOS, SOLICITUDES O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO, 

ASÍ como ESCRITURAS DE PARTICIÓN, ACLARATORIAS, AMPLIATORIAS, 

RECTIFICATORIAS, CON EL OBJETO DE CUMPLIR EL MANDATO CONTENIDO EN EL 

PRESENTE INSTRUMENTO. CUARTA: CUANTÍA.- LA CUANTÍA DE LA PRESENTE CAUSA ES 

INDETERMINADA.- USTED SEÑOR NOTARIO SE SERVIRÁ AGREGAR LAS DEMÁS 

CLÁUSULAS DE ESTILO PARA LA PERFECTA VALIDEZ DEL PRESENTE INSTRUMENTO 

PÚBLICO.- HASTA AQUÍ, LA MINUTA, QUE JUNTO CON LOS DOCUMENTOS ANEXOS Y 

HABILITANTES QUE SE INCORPORAN QUEDA ELEVADA A ESCRITURA PÚBLICA 

CON TODO EL VALOR LEGAL, y QUE, EL COMPARECIENTE ACEPTA EN TODA Y 

CADA UNA DE SUS PARTES, MINUTA QUE ESTA FIRMADA POR EL ABOGADO JUAN 

PABLO RAMÍREZ, AFILIADO AL FORO DE ABOGADOS DE PICHINCHA BAJO 

MATRÍCULA PROFESIONAL NÚMERO UNO SIETE GUION DOS CERO UNO CUATRO 

GUION TRES CUATRO NUEVE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA PRESENTE 

ESCRITÚRA SE OBSERVARON LOS PRECEPTOS Y REQUISITOS PREVISTOS EN LA LEY 

NOTARIAL; Y, LEÍDA QUÉ LE FUE AL COMPARECIENTE POR MI EL NOTARIO, SE 

RATIFICA Y FIRMA CONMIGO EN UNIDAD DE ACTO QUEDANDO INCORPORADA EN 

FL PROTOCOLO DE ESTA NOTARIA, DE TODO CUANTO poY FE, 

be Sr 
SRASNANCY MARLEN» UGÉS GUEVARA 
PASA MAL DUO    



   

    JE OTORGAMIENTO: 7 DE DODEMBRE DEL 2016, (11:24) 

i NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITG 
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NROTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA JEL CANTÓN QUITO 

  

 



Ab. María Augusta Peña Vásquez, 

       

  

  
  

  

NOTARIA 

1 [_ 2016 | 17 [ el aA36 

: 2 ma / l | l . A 

NOTARIA . Tasa * de Ma Y N 
TRIGÉSIMA > y 
SEXTA 2 

4 ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA 

5 A favor de: 

6 RAFAEL BORJA HERNANDEZ y 

7 NANCY MARLENY BRUGES GUEVARA 

3 Cuantía: 

9 INDETERMINADA 

10 Dí 2 copias - 

11 

R , ka 

13 

14 » 

go 1s EEE GPS HNAR ESEGGESEGE 

Le | 16 En la ciudad de San Francisco de Quito, 

, * o 17 Distrito Metropolitano, Capital de la 

¡ 13 República del Ecuador, el dí de hoy 

19 miércoles siete (07) de Diciembre del año 

20 dos mil dieciséis, ante. mí ABOGADA MARIA 

21 AUGUSTA PEÑA VASQUEZ, * MSC., Notaria 

2 Trigésima Sexta o del Cantón Quito; en 

23 atención a la “retición firmada por el 

24 Abogado Juan Pablo Ramírez, con matrícuia 

25 profesional número diecisiete cguién des mil 

2%6 catorce guión trecientos cuarenta y nueve 

27 del Foro de Abogados, presentada er los 

i 28 señores RAFAEL BORJA EERNANDEZ Y NANCY



  
  

1 MARLENY BRUGES GUEVARA; en la cue 

2 manifiestan ser padres de quien en vida fue 

3 LUIS RAFAEL BORJA BRUGES, quien no dejo 

4 descendencia pues nunca tuvo hijos, 

5 Consecuentemente en orden de sucesión son 

6 sus Únicos y universales herederos; Y, 

1 solicitan se recepte la Declaración 

gs Juramentada tendiente a obtener la Posesión 

9 Efectiva de los bienes proindiviso del 

10 Causante, para lo cual me presentan los 

M siguientes documenros: a) El Certificado de 

12 Defunción del señor LUIS RAFAEL  EORJA 

13 BRUGES, en la que consta su fallecimiento, 

14 acaecido en Luxemburgo, el día once (11) de 

1 Culio del dos mil dieciséis (2016);-b) La 

16 Partida de nacimiento ás LUIS RAFAEL 30RJA Eg rias 

17 -BRUGES.- Al efecto, EN EJERCICIO DE LA FE 

18 PÚBLICA DE LA QUE ME HALLO INVESTIDA Y DE 

19 "CONFORMIDAD CON LA FACULTAD PREVISTA EN EL 

20 NUMERAL DÉCIMO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 

21 DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO 

2 POR LA LEY REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE 

2 NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS 

24 Y PROMULGADA EN EL SUPLEMENTO DEL REGISTRO 

25 OFICIAL NUMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE 

26 NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO, PROCEDO A RECEPTAR 

27. LA DECLARACION JURAMENTADA DE LOS 

23 COMPARECIENTES: Señores HAFAES BORJA
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Ab. María Augusta Peña Vásqu 
NOTARIA 

HERNANDEZ, casado, por sus 

perscnales derechos; NANCY MARLEN 

GUIVARA, divorciada, por sus propios y 

personales derechos.- los comparecientes son 

de nacionalidad colombiana, mayores ce “edad, 

domiciliado el primero en esta ciudad de 

Quito y domiciliada en la ciudad de Bogotá, 

. Colombia pero de tránsito por esta ciudad de 

Quito, Distrito: Metropolitano, a quienes de 

conocer doy fe, en viztud de haberme 

presentado su cédula de identidad y 

pasaporte; autorizáandome a la obtención de 

su información en el Registro  ?ersonal 

Énico, de conformidad ccn lo dispuesto en el 

Artiétilo setenta Y cinco (Art. 75) de la da 

Orgánicagde Gestió de la Identidad y Datos 

Civiles ay. Resolución cero setenta y ochó 

guión dos mil dieciséis dictada bor el Pleno 

del Consejo de la vcudicatura el dos de mayo 

del dos mil dieciséis; y, que se agrega como 

habilitantes bien ¡instruidos por mí, la 

Notaria, respecto del cbjeto y resultados de 

esta declaración juramentada a la que 

proceder libre y voluntarizmente y para el 

efecto bien instruidos ecexca de la gravedad 

del juramento, Cde las penas del perjurio y 

sobre la obligación que tienen de decir la 

verdad declara: a) Que el señor LUIS RAFAZL 
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16 
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26 
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BORJA BRUGES, fue hijo de los señores RAPASL 

BORJA RERNANDEZ Y NANCY  MARLENY BRUGES 

GUEVARA. Quien era de estado civil soltero y 

no mantenía unión de hecho, ni nunca tuvo 

hijos, consecuentemente y en orden de 

sucesión, “sus padres los señores RAFAEL 

BORJA HERNANDEZ y NANCY MARLENY  BRUGES 

GUEVARA son los únicos y universales 

herederos; b) Que el señor LUIS RAFAEL BORJA 

BRUGES, falleció en Luxemburgo, el día, once 

(11) ce julio de dos mil dieciséis (2016); 

Y, <) Que 10: afirmado se ratifica con el 

respectivo Certificado de Defunción, Partida 

de Nacimiento que se incorporan en este acto 

notarial; POR LO QUE, CUMPLIDOS + LOS 

REQUISITOS PREVISTOS EN LA. REFERIDA NORMA 

LEGAL ANTES CITADÁ, QUEDA CONCEDIDA LA 

POSESION EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS POR 

EL SEÑOR LUIS RAFAEL BORJA BRUGES, EN FAVOR 

DE 2105 PETICIONARIOS: Sus padres RAFAEL 

BORJA BERNANDEZ Y NANCY  MARLENY BRUGES 

GUEVARA; Y. además dejando a Talvo el 

derecho de terceros.- El original de este 

acto notarial, queda bajo los protocolos a 

mi cargo, extendiendo copias certificadas de 

la misma, a fin de que se proceda 2 

inscribir en el Registro Mercantil y/c de la 

Propiedad. Para constancia los
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comparecientes, firm 

unidad de acto, de todo lo cuaz doy : 

o 2 

CT. ¡HEHROSES 

GAS Y O GUEVARA 

PASAFORTE. PL 34 OFPIS 

    

       AB. María Augusta Vásquez, 

  

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON E D.M. 

RAZON: FACTURA Ne. 000052904 

   



   

  

ÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase extender una de Posesión 
Efectiva, al tenor de las siguieres cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la suscripción del presente instrumento 
público, en forma Bbre y voluntaria comparece: 

UNO. UNO.- El señor RAFAEL BORJA HERNANDEZ, mayor de edad, de 
nacionalidad colombiana, de estado civil casado, domiciliado en el cantón y ciudad de 
Quito, padre del causante, señor LUIS RAFAEL BORJA BRUGES; 

UNO. DOS.- La señora NANCY MARLENY BRUGES GUEVARA, mayor de edad, 
" de nacionalidad colombiana, de estado civil divorciada, domiciliada enla ciudad de 

Bogotá-Colombia y de tránsito por esta ciudad de Quito, madre del causante, señor LUIS 

RAFAEL BORJA BRUGES. 

- Los comparecientes se encuentran legalmente facultados para contratar, ejercer 
derechos Y contract obligaciones en las calidades en que comparecen. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

DOS. UNO.- De la partida de defunción y nacimiento que me permito scompañar, 
vendrá a, vuestra conocimiento señor Notario, que el señor LUIS RAFAEL BORJA 
BRUGES, hijo del señó RAFAEL BORJA HERNANDEZ, y de la señora NANCY 
MARLENY BRUCGES GUEVARA, falleció en la ciudad de Luxembnrgo, el día 10 de 
julio de 2016, 

; DOS. DOS.- Al fallecimiento del señor LUIS RAFAEL BORJA BRUGES. sus 
padres, señores RAFAEL BORJA HERNANDEZ, y wcñora NANCY MARLENY 
BRUGES GUEVARA; quedaron como únicos y universales herederos de los bienes 

dejados por el señor LLIS RAFAEL BORJA BRUGES. El causante era de estado 
civil soltero, no procreo hijos y no mantenía unión de hecho conforme lo demuestra la 
cédula de identidad que se adjunta como habilitante. 

TERCERA: PETICIÓN DE POSESIÓN EFECTIVA.- 
. eS 

TRES. UNO.- En base a todos los antecedentes expuestos €n la cláusula precedente, los 
comparecientes, en las calidades invocadas y en forma libre y voluntaria, acuden ante 
usted señor notario y declaran bajo juramento que los señores RAFAEL BORJA 

HERNANDEZ, y señora NANCY MARLENY BRUGES GUEVARA, tieren 
derechos en la sucesión de los bienes dejados por el señor LUIS RAFAEL BORJA 
BRUGES, conforme lo acreditan con los instrumentos públicos antes referidos, los 
mismos que usted señor Notario se servirá agregarlos como documentos habilitantes. 

-
.



e 

    Posesión Efectiva en forma pro-indiviso de todos los bienes dejados por el señor LU 
RAFAEL BORJA BRUGÉS, a su favor como sus herederos. 

CUARTA: INSCRIPCIÓN DEL ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA.- Iguaimente 

señor Notario se dignará disponer que la copia del acta de posesión efectiva sea inscrita 
en el los Registros correspondientes, para los fines pertinentes. 

. 

QUINTA.- GASTOS.- Los gastos que demande la suscripción de la presento Posesión 
Efectiva serán de cuenta de los comparecientes. 

SEXTA.- CUANTÍA.- La cuantía de la presente causa es indeterminada.- 

Usted señor Notario se servirá agregar das ¿ehás cláusulas de estilo para la periecta 
validez del presente instrumento público. 

Atentamente, 

    

a eras Mar PPrudés Gueva: 

Pas. No. AR. OS, 

¿OS 7 St 
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“REPÚBLICA DEL ECUADOR 
có Dirección Genera: de Registro Civi, Mentticación y Coduiación 

IDENTIDAD CIUDADANA     Número único de identificación: 1716400583 

Nombres del ciudadano: BORJA HERNANDEZ PAFAEL 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 
“- Lugar de nacimiento: “COLOMBIA 

Fecha de nacifiénto: 8 DE DICIEMBRE DE 1956 

Nacionalidad: COLOMBIANA - 

Sexo: HOMBRE : 

" instrucción: SUPERIOR” . . 

Profesión: ADM. "DE EMPRESAS Se. ES - : - 

Estada CiviÉGASADO=-% Z 

7 -Cónyuge: AMAYA CASTILLA ELSA VIGTORÍA , 

. Fecha de Matrimonio: 10 DE OCTUBRE DE 2016 7. - 

Nombres del el padre: BORJA LUIS! "RAFAEL : 

Nombres dela mailro HERNANDEZ ROSA HELENA 

Fecha de expedición: 30 DE JUNIO DE 2016 Ñ A 

NOTARIA 39 
seno ie pacan 

5 >, 
    

  

       

  

  

    

. tormacon corifcada a la decn8P7 DE DICIEMBRE DE 2016 

> Ñ . E0RS DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 38 - PICHINCHA -    
re 

Firma válida a — 
E al SMALDO: 

Data 161: ECT Re ES 
Cor 

    

UI 
La impresión del presenta cortíficado no garantiza ta tegalíciad del mismo y su uso estará Imtaco a ja comprobación 
esxctránica en al portal veeb del Registro Civ, conforme 0 aspuesto en is 1 CE y su reglamento. 
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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

País: REPÚBLICA DE COLOMBIA 
(Couuy. - Pays) 

El presente documento público 
e CFliz pobile document - Ls prósene acto public) 

Ha sido firmado por: HURTADO VILLAMIZAR ¡SEL GIANNINA 
fax beca signed hy: - AE sigut pa) 

Actuando en calidad de: VICECONSUL 
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El: 8/5/2016 15:00:25-p.m. 
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No: A201F15054111 
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Firmado Olgitalmente por: (Digital Signed by, ias 
Ministerio de Relaciones Exteriores qe Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS 
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BORJA BRUGES LUIS RAFAEL s 
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NOTARIA - 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, 
NOTARIA 

   

   
Se otorgó ante mí ABOGADA MARIA AUGUSTA PE: 

MSC., Notaria Trigésima Sexta cel Cantón Quit y en 

fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, 

del ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA, a favor de: 

RAFAEL BORJA HERNANDEZ y NANCY MARIENY BRUGZS 

GUEVARA, debidamente firmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celepración. 
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DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN 
QUITO- ECUADOR 
GM. 

  

DE: ESCRITURA PÚBLICA DE PODER ESPECIAL, QUE OTORGA: ? 

BRUGÉS GUEVARA. A FAVOR DE: JUAN PABLO RAMÍREZ VITERL. FIRMÁNDOLA Y 

SELLÁNDOLA EN QUITO. A DOCE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISETS. 

    
DOCTOR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 

NOTARIO VIGESIMQÓCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

Italia e 

MS 

” e Andrés Acosta Holguín 
or pido Vigésimo Octavo 

Cantór Quito 

  

NOTARIO 282 

 



  

puja REPÚBLICA DEL ECUADOR an Ca ena e 
Dirección General de Registro Civi, idenbhicacion y Cedutacion 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716400583 

Nombres del ciudadano: BORJA HERNANDEZ RAFAEL * - 

Candición del cedulado: EXTRANJERO 7 

Lugar de nacimiento: COLOMBIA/COLOMBIA 

Fecha de nacimiento=6 DE DICIEMBRE DE 1956 

Naclonalldad: COLOMBIANA    A Sexo: HOMBRE 

? A “Instrucción: SUPERIOR z 

Profesión: ADMR. DEEMPRESAS * 

” Estado Civit: CASADO 0 

Cónyuge: AMAYA CASTILLA ELSA VICTORIA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE OCTUBRE DE 2016 

Nombres del padre: BORJA LUIS RAFAEL 

* Nombres de la madre: HERNANDEZ ROSA HELENA 

Fecha de expedición: 10 DE JUNIO DE 2018 

Hotormación certificada e la fecha 25 DE ZNERO DE 2017 

ENS DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PICHINCHA-QUTO-NT 28 - PICHINCHA - 

ii 

* de certificado: 177-005-28574 

              

  

    ' " ¡ Ñ se Date, 2017.01 Es 

l 0 a E 
4 4 A Ing. Jorge Troya Fuertes 
177-005-26574 Director General del Registro Civ, idersificación y Cedutación 

Eacumente frmado electrónicamente 
  

Confirma 3 riommacón en hipes/1ia reglerocivi pod acicartficacos, ingecsmndo ei numero de osricana, Vigonda: 3 mozas 6 3 valklaciones sende su foche de 
serace. Cumpado el 1tnzo o número de vastficaciones, Bala un nuevo cariicido.



  
RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESFHTE ES FIFA FOTOCOPIA DEL 
DOCUMENTO QUE ANTECIDE, El MISMO GUE EM ORIGINAL ME FUE 
PRESENTADO PCR El INTERESADO EN. a 2 FOJAS 
UTILES) PARA ESTF EFECTO ACTO SEGUIDO 1€ DEVOUA, DESPUES DE 
HASER CERTIFICADO... 2 A . FOROCOMA(S; QUE 
ENTREGUL AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN El 
PROYOCOLO DE LA NOTAKÍA VIGÉSIMA OCTAWA ACTUALMENTE A Mi 

“CARGO, CONFOREAE 10 OROENA LA LEY. 

..10 DÉ cr PLA Do MITO A e E VO 
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ia REPÚBLICA DEL ECUADOR SP cd Ser pego 
Direccion General de Rngistro Civl, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

.. Ñ 

Númera único de Identificación: 1712512605 

Nombres del ciudadano: RAMIREZ VITERI JUAN PABLO 

Condición det tedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  

  

Fecha de nacimiento: 31 DE AGOSTO DE 1989 
Y z 
1 Nacionalidad: ECUATORIANA - a 

Sexo: HOMBRE : . 
      

  

+ “Instrucción: SUPERIOR * 

  

Profesión: ABOGADO a 

= 27. Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GRIECO VALAREZO SARA INES * 

Fecha de Matrimonio: 4 DE FEBRERO DE 2012 

Nombres del padre: RAMIREZ M JUAN CARLOS ALBERTO 

Nombres de la madre: VITERI CHIRIBOGA MARIA SALOME 

Fecha de expedición: 18 DE AGOSTO DE 2015 

Información ceriicada a ia facha 25 DE ENERO DE 2017 

EnfS DANILO GUILLERMO MICHAY LANCHIMBA - PIGHINCHA-QUITO-NT 23 » PICHINCHA - 

Signature Verified [MEX 
CE 175-005-28570 . e s y 

ALOE mov LenrE 
Da 2017.05 $7 58 ECT 
Reason: Firma 

Comfia la mbormcion $0 MEDELDAS COJASTOCVgOD acia cos. ingresando el NOA de cortado. Vigarcar 3 meses 6 3 veliaciones desde ru fecha os 

—> Asasor: 
Locauon: Ecyan: 

emizión. Cumplido el plazo a número de venficaciones, socio un nuev cardiaco. 

  

        

  

109. Jorge Trcys Fueres 
Director General del Registro CM, Identificación y Coculación 

Documento itmedo slecrónanera
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RAZÓN CERTIFICO QUE La PRESENTE ES FIEL POTOCOMA DEL 
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DOCTOR JAIMF ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO YIGÉSIMO OCTAYO DEL CANTÓN 

QUITO - ECUADOR 
G.M. 

SF. OTORGO ANTE MÍ, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA DE: ESCRITURA PÚBLICA DE PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN. 

OTORGADO POR: SR. RAFAEL BORJA HERNÁNDEZ Y SRA. NANCY MARLENY 

BRUGÉS GUEVARA. FIRMÁNDOLA Y SELLÁNDOLA EN QUITO, A VEINTE Y CINCO 

DE ENERO DEL AÑO NOS MIL DIECISIETE. 

         

  

'OR JAIME ANDRÉS ACOSTA HOLGUÍN 
NOTARIO VIGÉSIMO OCTAVO DEL CANTÓN QUITO 

GM. 

Ur. Jaime Andrés Acosta Bolguío 
Notarin Vigésimo Octavo 

Cantón Quito



  

  
RAZÓN CERTIFICO: QUE LA PRESENTE ES FIFL FOTOCOPIA DEL 

DOCUMENTO QUE ANTECEDE, El MISMO GUE EN ORIGINAL ME FUE 

PRESENTADO PGR EL INTERESADO EN ciciasssomnnoo FOJA515) 

- ÚTILES) PARA ESTE EFECTO ACTO SEGUIDO LE DEVOLWI, DESPUES DE 

HABER CERTIFICAD Ocnnmnioncaniacnnnas rama! FOTOCOP!A(S) QUE 

ENTREGUE AL MISMO: HABIENDO ARCHIVADO UNA IGUAL EN EL 

PROTOCOLO DE LA NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA ACTUALMENTE A MI . 

“CARGO: CONFORME LO ORDENA LA LEY. 
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